
 

 

GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA 

En este apartado se recogen las normas de convivencia del centro, y en ellas se concretan los 

deberes y derechos de los alumnos y de los demás miembros de la Comunidad Educativa y 
donde, de acuerdo con lo establecido en el Decreto vigente (32/2019 del 19 de abril, del  
Consejo de Gobierno ), se establece el marco regulador de la convivencia en los centros 
docentes de la Comunidad de Madrid.  
 
También se incluye la normativa establecida en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 

protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia que  profundiza y 
completa el marco establecido en el artículo 124 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, al establecer junto al plan de convivencia recogido en dicho artículo, la necesidad 
de protocolos de actuación frente a indicios de abuso y maltrato, acoso escolar, ciberacoso, 
acoso sexual, violencia de género, violencia doméstica, suicidio, autolesión y cualquier otra 
forma de violencia. Para el correcto funcionamiento de estos protocolos se constituye un 
coordinador o coordinadora de bienestar y protección, en todos los centros educativos. 

También se refleja la necesaria capacitación de las personas menores de edad en materia de 
seguridad digital. 
 
La adecuada convivencia en el centro contribuye a crear un clima de responsabilidad, respeto 
y esfuerzo en el proceso educativo, además de armonizar las relaciones entre todos los que 
forman parte de la Comunidad Educativa, reforzando el clima de entendimiento, colaboración 
y confianza. 

      

TÍTULO I: Comunidad Educativa. 

MIEMBROS 

El Centro se configura como una Comunidad Educativa integrada por el conjunto de personas 
que, relacionadas entre sí e implicadas en la acción educativa, comparten y enriquecen los 

objetivos del Centro. 

 
En el seno de la Comunidad Educativa las funciones y responsabilidades son diferenciadas en 
razón de la peculiar aportación que realizan al proyecto común la Entidad Titular, los alumnos, 
los profesores, los padres, el personal de administración y servicios y otros colaboradores. 
 

Derechos 

Los miembros de la Comunidad Educativa tienen derecho a: 

a) Ser respetados en su integridad y dignidad personales. 

b) Conocer el Carácter Propio, el Proyecto Educativo y las normas de  convivencia en 

el centro. 

c) Participar en el funcionamiento y dinamizar  la vida del Colegio, de conformidad 

con lo dispuesto en las presentes normas de gestión de la convivencia. 

d) Celebrar reuniones de los respectivos estamentos en el Centro, para tratar asuntos 

de la vida escolar, previa la oportuna autorización de la Entidad Titular.  

e) Constituir asociaciones de los miembros de los respectivos estamentos de la 

Comunidad Educativa,  con arreglo a lo dispuesto en la ley. 

f) Presentar peticiones y quejas formuladas por escrito ante el órgano que, en cada 

caso, corresponda. 

g) Reclamar ante el órgano competente en aquellos casos en que sean conculcados 

sus derechos. 



 

 

h) Ejercer aquellos otros derechos reconocidos en las leyes, en el Carácter Propio del 

Centro y en las presentes normas de gestión de la convivencia. 

 

Deberes. 

Los miembros de la Comunidad Educativa están obligados a: 

a) Respetar los derechos de la Entidad Titular, los alumnos, los profesores, los padres, 

el personal de administración y servicios y los demás miembros de la Comunidad 

Educativa. 

b) Respetar el Carácter Propio, el Proyecto Educativo, las presentes normas de 

gestión de la convivencia, y otras normas de organización y funcionamiento del 

Centro y de sus actividades y servicios. 

c) Respetar y promover la buena imagen del Centro. 

d) Asistir y participar en las reuniones de los órganos de los que formen parte.  

e) Velar por la protección adecuada de todos los integrantes de la comunidad 

educativa pertenecientes al colectivo LGTBI contra todas las formas de exclusión 

social, discriminación y violencia. 



 

 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS ALUMNOS 

Derechos de los alumnos 

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 

julio, reguladora del Derecho a la Educación: 

1. Todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes, sin más distinciones que las 

derivadas de su edad y del nivel que estén cursando. 

2. Todos los alumnos tienen el derecho y el deber de ser formados en el conocimiento de la 

Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, con el fin de 

formarse en los valores y principios reconocidos en la misma. 

3. Se reconocen al alumnado los siguientes derechos básicos: 

a) A recibir una formación integral de calidad y en condiciones de equidad que contribuya al 

pleno desarrollo de su personalidad. 

b) A conocer los criterios generales que se hayan establecido para la evaluación de los 

aprendizajes, la promoción y la permanencia. 

c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos conforme a 

criterios de plena objetividad y equidad. 

d) A ser respetado por todos los miembros de la comunidad educativa. El alumnado tiene 

derecho a que se respete su identidad, integridad y dignidad personales, así como su libertad 

de conciencia y sus convicciones ideológicas, religiosas y morales, así como su intimidad en 

lo que respecta a tales creencias o convicciones, de acuerdo con la Constitución Española. 

e) A la protección contra toda agresión física, emocional, moral o de cualquier otra índole. 

f) A la confidencialidad en el tratamiento de los datos personales. 

g) A recibir orientación educativa y profesional. 

h) A ser educado en igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres. 

i) A ser informados por sus representantes en los órganos de participación en los que estén 

representados y por parte de las asociaciones de alumnos, y a manifestar libremente sus 

opiniones, de manera individual y colectiva. 

j) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro en los términos establecidos en la 

normativa vigente. 

k) A la asociación y reunión en el centro educativo, en los términos que establezca la 

normativa vigente. 

l) A las decisiones colectivas que adopten los alumnos, a partir del tercer curso de ESO, con 

respecto a la asistencia a clase, cuando estas hayan sido resultado del ejercicio del derecho 

de reunión y sean comunicadas previamente a la dirección del centro. 

m) A participar, a través de sus representantes en el Consejo Escolar, en la elaboración del 

plan de convivencia y a formular propuestas de mejora sobre el mismo. 

n) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas de 

tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en el caso de presentar 

necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el acceso y la permanencia en el 

sistema educativo. 

ñ) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio familiar o 

accidente. 

 

 



 

 

Deberes de los alumnos 

De acuerdo con el DECRETO 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se 

establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de 

Madrid, el artículo 5, establece como deberes del alumnado: 

a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo de sus capacidades, por lo que 

tienen las siguientes obligaciones:  

1º Asistir a clase con regularidad y puntualidad, según el horario establecido ( entrada a las 

8:55 en Secundaria, y las 8:00 en Bachillerato)  

2º Respetar al profesorado y a sus compañeros.  

3º Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y del material didáctico.  

4º Seguir las directrices del profesorado respecto a su educación y aprendizaje.  

5º Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y 

complementarias.  

b) Respetar las convicciones religiosas y morales, y la dignidad, integridad e intimidad de todos 

los miembros de la comunidad educativa.  

c) Respetar el proyecto educativo del centro.  

d) Tener hábitos de aseo personal, limpieza e higiene.  

e) Respetar las normas de convivencia, así como las de organización y funcionamiento, del 

centro educativo.  

f) Colaborar en la mejora de la convivencia escolar, respetando la autoridad y orientaciones del 

profesorado.  

g) Comunicar al personal del centro las posibles situaciones de acoso o que puedan poner en 

riesgo grave la integridad física o moral de otros miembros de la comunidad educativa que 

presencie o de las que sea conocedor. 



 

 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES O TUTORES  

Derechos de los padres o tutores 

Los padres o tutores, cuando el alumno es menor, en relación con la educación de sus hijos o 

representados, tienen los siguientes derechos: 

a) A que sus hijos o tutelados reciban una educación con garantía de calidad, iguadad y 

equidad, conforme con los fines establecidos en la Constitución, en el Estatuto de Autonomía 

de la Comunidad de Madrid y en las leyes educativas. 

b) A ser respetados por el resto de la comunidad educativa y a que se respeten las propias 

convicciones ideológicas, políticas, religiosas y morales. 

c) A la libertad de elección de centro educativo de conformidad con las normas vigentes, y a 

disponer de la información necesaria para poder ejercer este derecho. 

d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socioeducativa de sus 

hijos o tutelados. 

e) A conocer las pruebas de evaluación realizadas por sus hijos y recibir las aclaraciones sobre 

los resultados de las mismas. 

f) A recibir información sobre las normas que regulan la organización, convivencia y disciplina 

en el centro docente donde estudian sus hijos o tutelados. 

g) A ser escuchados en los procedimientos educativos de intervención ante las acciones 

contrarias a la convivencia escolar, en los términos establecidos en este decreto. 

h) Al respeto a la intimidad y confidencialidad en el tratamiento de la información que afecta 

a sus hijos o tutelados o al núcleo familiar. 

i) A colaborar con los centros docentes en la prevención y corrección de las conductas 

contrarias a normas de convivencia de sus hijos o tutelados. 

j) A asociarse libremente y a utilizar los locales de los centros docentes para la realización de 

las actividades que les son propias, de acuerdo con la normativa vigente. 

k) A participar, a través del Consejo Escolar, en la elaboración y revisión de las normas que 

regulan la organización, convivencia y disciplina en el centro, en los términos establecidos en 

la normativa vigente. 

l) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 

convicciones. 

m) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del centro educativo, 

en los términos establecidos en las leyes. 

n) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y profesional de 

sus hijos. 

 

Deberes de los padres o tutores 

Como primeros responsables de la educación de sus hijos o tutelados, a los padres o tutores 

les corresponden los siguientes deberes: 

a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso de dificultad, 

para que sus hijos o pupilos cursen las enseñanzas obligatorias y asistan regularmente a clase. 

b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las condiciones necesarias 

para el progreso escolar. 

c) Respetar la libertad de conciencia y las convicciones ideológicas, políticas, religiosas y 

morales, así como la dignidad, integridad e intimidad de los miembros de la comunidad 

educativa. 



 

 

d) Conocer y respetar y hacer respetar las normas establecidas por los centros docentes, el 

proyecto educativo, así como respetar y hacer respetar la autoridad y las orientaciones del 

profesorado en el ejercicio de sus competencias. 

e) Promover el respeto de sus hijos y tutelados a las normas de convivencia del centro y al 

cuidado de sus instalaciones y materiales. 

f) Responsabilizarse de la asistencia, puntualidad, comportamiento, higiene personal, 

vestimenta y estudio de sus hijos o tutelados menores de edad. 

g) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les encomienden. 

h) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de los 

compromisos educativos que los centros establezcan con los padres o tutores, para mejorar el 

rendimiento de sus hijos o tutelados. 

i) Conocer y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración con el profesorado. 

j) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa. 

k) Fomentar en sus hijos o tutelados una actitud responsable en el uso de las tecnologías de 

la información y comunicación, prestando especial atención a aquellos hechos que pudieran 

estar relacionados con el ciberacoso en el ámbito escolar. 

 

DERECHOS Y DEBERES DEL PROFESORADO 

Derechos de los profesores 

Al profesorado, dentro del marco legal establecido y en el ámbito de su función docente, se le 

reconocen los siguientes derechos: 

a) Al respeto y consideración hacia su persona por parte de todos los miembros de la 

comunidad educativa. 

b) A desarrollar su función docente en un ambiente educativo de orden, disciplina y respeto a 

sus derechos en el que se garantice y preserve su integridad física, moral y profesional. 

c) A la libertad de cátedra, en consonancia con el marco constitucional. 

d) A participar y recibir la ayuda necesaria para la mejora de la convivencia escolar, con la 

colaboración de la comunidad educativa. 

e) A participar en la elaboración del plan de convivencia del centro y hacer propuestas para 

mejorarlo. 

f) A comunicarse con los padres o tutores del alumnado menor de edad en el proceso de 

seguimiento escolar de estos ante cuestiones vinculadas con la convivencia escolar. 

g) A recibir la colaboración necesaria por parte de los padres, o tutores del alumnado para 

poder proporcionar un clima adecuado de convivencia escolar y facilitar una educación integral 

al alumnado. 

h) A la protección y asistencia jurídica adecuada a sus funciones docentes y, en relación con 

los hechos que se deriven de su ejercicio profesional y de las funciones que realicen dentro o 

fuera del recinto escolar, de acuerdo con la normativa vigente. 

i) A acceder a la formación necesaria en materia de atención a la diversidad, convivencia 

escolar, gestión de grupos, acoso y ciberacoso escolar, así como a recibir los estímulos y 

herramientas más adecuados para promover la implicación del profesorado en actividades y 

experiencias pedagógicas de innovación educativa relacionadas con la convivencia escolar y la 

resolución de conflictos. 

j) A participar en la vida y actividades del centro y en la organización, funcionamiento y 

evaluación del centro educativo, en los términos establecidos en las leyes educativas vigentes. 



 

 

k) A informar y ser informado en todo lo relativo a los aspectos educativos, administrativos, 

legales y profesionales en general que afectan al ejercicio de sus funciones. 

l) A poder ejercer el derecho de reunión, que se facilitará de acuerdo con la legislación vigente 

y teniendo en cuenta el normal desarrollo de las actividades docentes. 

 

Deberes de los profesores 

a) Respetar y hacer respetar las normas de convivencia escolar, la libertad de conciencia y las 

convicciones religiosas, ideológicas, políticas y morales, así como la integridad e intimidad de 

todos los miembros de la comunidad educativa. 

b) Cumplir los acuerdos y normas aprobados por el Claustro de profesores y/o Consejo Escolar 

del centro en materia de participación educativa y convivencia escolar, en el marco de la 

legislación vigente. 

c) Proporcionar al alumnado una enseñanza de calidad, igualdad y equidad, respetando su 

diversidad y fomentando un buen clima de participación y convivencia que permita el buen 

desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

d) Aplicar las normas de convivencia del centro de forma rápida, proporcionada y eficaz, para 

mantener un ambiente adecuado de estudio y aprendizaje durante las clases, así como en las 

actividades complementarias y extraescolares, tanto dentro como fuera del recinto escolar. 

e) Informar a los padres o tutores del alumnado sobre el progreso del aprendizaje e integración 

socioeducativa de sus hijos o tutelados. 

f) Colaborar en la prevención, detección, intervención y resolución de las conductas contrarias 

a la convivencia y gestionar la disciplina y el orden, tomando las medidas correctoras 

educativas que correspondan en virtud de este decreto y de conformidad con las normas de 

convivencia del Centro. 

g) Poner en conocimiento del tutor del alumnado, de los miembros del equipo directivo y de 

los padres o tutores, cuando corresponda, los incidentes relevantes en el ámbito de la 

convivencia escolar para que se puedan tomar las medidas oportunas, guardando reserva, 

confidencialidad y sigilo profesional sobre la información y circunstancias personales y 

familiares del alumnado, conforme a la normativa vigente, y sin perjuicio de prestar a sus 

alumnos la atención inmediata que precisen. 

h) Poner en conocimiento del equipo directivo aquellas situaciones de violencia infantil, juvenil 

o de género que presenten indicios de violencia contra niños y niñas o mujeres, de conformidad 

con la normativa vigente. 

i) Controlar las faltas de asistencia y los retrasos de los alumnos e informar a los padres o 

tutores, cuando el alumno es menor, según el procedimiento que se establezca en las normas 

de convivencia del Centro. 

j) Velar por la igualdad de oportunidades de todos los alumnos y en especial del alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo. 

k) Actualizarse en su formación sobre atención a la diversidad, convivencia escolar y gestión 

de grupos, así como promover actividades y experiencias pedagógicas de innovación educativa 

relacionadas con la convivencia escolar. 

l) La tutoría de los alumnos, la dirección y orientación en su aprendizaje, así como el apoyo en 

su proceso educativo, en colaboración con los padres o tutores. 

m) La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en colaboración, en su 

caso, con los servicios o departamentos especializados. 

n) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del alumnado. 



 

 

ñ) La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, dentro o 

fuera del recinto educativo, programadas por el Centro. 

o) La contribución a que las actividades del Centro se desarrollen en un clima de respeto, de 

tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los valores de la 

ciudadanía democrática. 

p) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean 

encomendadas y la colaboración y trabajo en equipo con los compañeros. 

q) Hacer públicos al comienzo del curso los contenidos, procedimientos, instrumentos y 

criterios de evaluación y calificación de las diferentes asignaturas. 

 

DEBERES Y DERECHOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS  

Derechos del personal de administración y servicios 

a) Al respeto y consideración hacia su persona por parte de todos los miembros de la 

comunidad educativa en el ejercicio de sus tareas y funciones. 

b) A desarrollar sus funciones en un ambiente adecuado en el que se preserve siempre su 

integridad física y moral. 

c) A participar, en el ejercicio de sus funciones, en la mejora de la convivencia escolar con la 

colaboración de la comunidad educativa. 

d) A conocer el plan de convivencia del centro y participar, a través del Consejo Escolar, en su 

elaboración y evaluación y hacer propuestas para mejorarlo. 

e) A participar en la vida y actividades del Centro y a participar en la organización, 

funcionamiento y evaluación del centro educativo de acuerdo con los cauces establecidos en 

las leyes educativas vigentes. 

f) A la protección jurídica adecuada por actos acaecidos en el ejercicio de sus funciones, salvo 

en los casos de conflicto con la Administración, de conformidad con lo establecido en la 

normativa autonómica. 

 

Deberes del personal de administración y servicios 

a) Colaborar, en el ejercicio de sus funciones, para que se cumplan las normas de convivencia 

escolar y se respete la identidad, integridad y dignidad personales de todos los miembros de 

la comunidad educativa. 

b) Colaborar activamente en la prevención, detección y erradicación de las conductas 

contrarias a la convivencia y, en particular, de las situaciones de violencia y/o acoso escolar, 

fomentando un buen clima escolar. 

c) Informar a los profesores o miembros del equipo directivo del centro docente de las 

alteraciones de la convivencia, guardando reserva, confidencialidad y sigilo profesional sobre 

la información y circunstancias personales y familiares del alumnado. En este sentido deberá 

cumplir y asegurar en el ámbito de sus funciones la protección de datos de carácter personal. 

d) Custodiar la documentación administrativa, así como guardar reserva y sigilo respecto a la 

actividad cotidiana del Centro. 

 

 



 

 

TÍTULO II: Competencias y responsabilidades de los órganos 

de gobierno y de la dirección del centro. 

 

COMPETENCIAS Y RESPONSABILIDADES DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DE LA 

DIRECCIÓN DEL CENTRO 

El director  

Corresponden al director sin perjuicio de lo establecido en el artículo 132 de la LOE, las 
siguientes funciones relacionadas con la convivencia: 

 
a) Garantizar las condiciones para que exista en el Centro un adecuado clima escolar que 
favorezca el aprendizaje y la participación del alumnado. 
b) Velar por la realización de las actividades programadas dentro del plan de convivencia del 
Centro. 

c) Garantizar la aplicación y la coherencia entre las normas de convivencia y las normas de 

organización y funcionamiento. 
d) Garantizar el cumplimiento de las normas establecidas en las normas de convivencia y las 
normas de organización y funcionamiento del Centro. 
e) Resolver los conflictos escolares e imponer las medidas correctoras que corresponda a los 
alumnos, sin perjuicio de las competencias que se le atribuyen al profesorado, Consejo Escolar 
o jefe de estudios. 
f) Velar por la mejora de la convivencia. 

g) La supervisión del cumplimiento efectivo de las medidas correctoras en los términos que 
hayan sido impuestas. 
h) Aprobar los proyectos y normas a los que se refiere el capítulo II del Título V de la Ley 
Orgánica de Educación. 
i) Aprobar el plan y las normas de convivencia. 
 
 

 
 

El director de etapa (Jefe de Estudios) 

 

Al director de etapa le corresponden las siguientes funciones en materia de convivencia: 

 

a) Coordinar y dirigir las actuaciones establecidas en el plan de convivencia del Centro y en 

las normas de convivencia del Centro. 

b) Velar por el desarrollo coordinado y coherente de las actuaciones establecidas en el Plan de 

Convivencia y de las actuaciones relativas a la mejora de la convivencia reflejadas en los 

respectivos planes de acción tutorial y de atención a la diversidad del Centro. 

c) Promover que en el Centro se lleven a cabo las medidas de prevención de acciones contrarias 

a la convivencia. 

d) Organizar la atención educativa del alumnado al que se le suspendiese el derecho de 

asistencia a la clase, en el marco de lo dispuesto en las normas de convivencia o de 

organización y funcionamiento del Centro. 

e) Ser el responsable directo de la aplicación de las normas de convivencia y de la disciplina 

escolar. El director de etapa deberá llevar control de las faltas del alumnado cometidas contra 

las citadas normas de convivencia y de las medidas correctoras impuestas y deberá informar 

de ellas, periódicamente, a los padres o tutores, cuando el alumno es menor. 

 

 
El coordinador de etapa  

 

Coordina las actividades programadas dentro del Plan de Convivencia del Centro que afecten 
a su etapa, garantiza el cumplimiento de las normas establecidas en para la gestión de la 

convivencia, participa con los tutores de su etapa en la resolución de conflictos escolares e 



 

 

imposición de las sanciones que correspondan e informa a dirección de los conflictos de 

convivencia y las medidas adoptadas, derivando los que sean de mayor gravedad.  
 

El orientador 

El orientador realizará las siguientes actuaciones dirigidas a la mejora de la convivencia 

escolar: 

a) Asesoramiento al profesorado en prevención e intervención ante problemas de 

comportamiento del alumnado. 

b) Diseño de planes de actuación específicos para la mejora de la convivencia, dirigidos al 

alumnado que presente alteraciones graves de conducta. 

c) Colaboración con el jefe de estudios en la adecuación del Plan de Acción Tutorial al Plan de 

Convivencia del Centro, impulsando y programando dentro del mismo la realización de 

actividades que favorezcan un buen clima de convivencia escolar, y la prevención y resolución 

de conflictos. 

d) Asesorar en la Comisión de convivencia cuando sea requerido para ello. 

 

 
El Claustro de profesores 
 
Al Claustro de profesores le corresponden las siguientes funciones relacionadas con la 

convivencia: 

 

a) Realizar propuestas para la elaboración del plan de convivencia y de las normas de 

convivencia del Centro. 

b) Participar en la evaluación anual de la convivencia en el Centro, incidiendo especialmente 

en el desarrollo del Plan de Convivencia. 

 
Los tutores y los profesores 

 

1. En materia de convivencia, corresponde a los tutores: 

 

a) En el ámbito del Plan de Acción Tutorial, la coordinación del profesorado que imparte 

docencia al grupo de alumnos de su tutoría. 

b) Mediar y garantizar la comunicación entre el profesorado, el alumnado y los padres 

o tutores a fin de que se cumplan los objetivos del Plan de Convivencia. 

c) Impulsar las actuaciones que se lleven a cabo, dentro del Plan de Convivencia, con 

el alumnado del grupo de su tutoría e incorporar en sus sesiones contenidos proactivos 

para la mejora de la convivencia escolar. 

d) Valorar la justificación de las faltas de asistencia de sus alumnos en casos 

reiterativos. 

e) Poner en conocimiento de los padres o tutores, cuando el alumno sea menor, las 

normas de convivencia. 

f) Fomentar la participación del alumnado en las actividades programadas en el Plan 

de Convivencia. 

g) Orientar y velar por el cumplimiento del Plan de Convivencia y de las normas de 

convivencia establecidas por el Centro. 

 

2. En materia de convivencia, corresponde a los profesores: 

 

a) Contribuir a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, 

de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los valores 

de la ciudadanía democrática. 

b) Prevenir, detectar y corregir aquellas conductas contrarias a la convivencia escolar 

y a las normas de convivencia del Centro. 



 

 

c) Participar en las actuaciones destinadas a la mejora de la convivencia. 

 

 

El Coordinador de Bienestar y Protección  

 
La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de Protección integral a la infancia y la adolescencia 

frente a la violencia (Artículo 35) crea la figura de Coordinador de Bienestar y Protección y 

establece las funciones encomendadas al mismo. 

 

1. Todos los centros educativos donde cursen estudios personas menores de edad, 

independientemente de su titularidad, deberán tener un Coordinador o Coordinadora de 

bienestar y protección del alumnado, que actuará bajo la supervisión de la persona que ostente 

la dirección o titularidad del centro. 

2. Las administraciones educativas competentes determinarán los requisitos y funciones que 

debe desempeñar el Coordinador o Coordinadora de bienestar y protección. Asimismo, 

determinarán si estas funciones han de ser desempeñadas por personal ya existente en el 

centro escolar o por nuevo personal. 

 

Las funciones encomendadas al Coordinador o Coordinadora de bienestar y protección deberán 

ser al menos las siguientes: 

 

a) Promover planes de formación sobre prevención, detección precoz y protección de los niños, 

niñas y adolescentes, dirigidos tanto al personal que trabaja en los centros como al alumnado. 

Se priorizarán los planes de formación dirigidos al personal del centro que ejercen de tutores, 

así como aquellos dirigidos al alumnado destinados a la adquisición por estos de habilidades 

para detectar y responder a situaciones de violencia.  Asimismo, en coordinación con las 

Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos, deberá promover dicha formación entre los 

progenitores, y quienes ejerzan funciones de tutela, guarda o acogimiento. 

 

b) Coordinar, de acuerdo con los protocolos que aprueben las administraciones educativas, los 

casos que requieran de intervención por parte de los servicios sociales competentes, debiendo 

informar a las autoridades correspondientes, si se valora necesario, y sin perjuicio del deber 

de comunicación en los casos legalmente previstos. 

 

c) Identificarse ante los alumnos y alumnas, ante el personal del centro educativo y, en 

general, ante la comunidad educativa, como referente principal para las comunicaciones 

relacionadas con posibles casos de violencia en el propio centro o en su entorno. 

 

d) Promover medidas que aseguren el máximo bienestar para los niños, niñas y adolescentes, 

así como la cultura del buen trato a los mismos. 

 

e) Fomentar entre el personal del centro y el alumnado la utilización de métodos alternativos 

de resolución pacífica de conflictos. 

 

f) Informar al personal del centro sobre los protocolos en materia de prevención y protección 

de cualquier forma de violencia existentes en su localidad o comunidad autónoma. 

 

g) Fomentar el respeto a los alumnos y alumnas con discapacidad o cualquier otra circunstancia 

de especial vulnerabilidad o diversidad. 

 

h) Coordinar con la dirección del centro educativo el plan de convivencia al que se refiere el 

artículo 31. 

 



 

 

i) Promover, en aquellas situaciones que supongan un riesgo para la seguridad de las personas 

menores de edad, la comunicación inmediata por parte del centro educativo a las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado. 

 

j) Promover, en aquellas situaciones que puedan implicar un tratamiento ilícito de datos de 

carácter personal de las personas menores de edad, la comunicación inmediata por parte del 

centro educativo a las Agencias de Protección de Datos. 

 

k) Fomentar que en el centro educativo se lleva a cabo una alimentación saludable y nutritiva 

que permita a los niños, niñas y adolescentes, en especial a los más vulnerables, llevar una 

dieta equilibrada. 

 

3. El Coordinador o Coordinadora de bienestar y protección actuará, en todo caen todo caso, 

con 

respeto a lo establecido en la normativa vigente en materia de protección de datos. 

 
  

Otros profesionales del centro 

 

1. Otros profesionales del centro, realizarán las funciones propias de su especialidad 

respetando los principios de la convivencia escolar, desarrollando actuaciones específicas de 

seguimiento del alumnado y sus familias. 

2. Corresponde al personal de administración y servicios del centro contribuir de forma activa 

a la mejora de la convivencia colaborando con el equipo directivo y el profesorado del centro 

en el desarrollo del Plan de Convivencia y en el cumplimiento de las normas de convivencia 

escolar y en la prevención, detección y erradicación de las conductas contrarias a la 

convivencia y, en particular, de las situaciones de violencia y/o acoso escolar. 

 

El alumnado 

 

1. Corresponde al alumnado: 

 

a) Participar de forma activa, a través del Consejo Escolar, en el proceso de 

elaboración, aprobación, cumplimiento y evaluación de las normas de convivencia, así 

como 

colaborar con el profesorado en tareas de organización y funcionamiento del aula. 

b) Participar en la promoción de la convivencia a través de los delegados de grupo, de 

la junta de delegados, de las asociaciones de alumnos, y de sus representantes en el 

Consejo Escolar. 

c) Ayudar en la prevención y resolución de conflictos a través de su participación 

voluntaria como alumnos ayudantes en convivencia. 

 

2. Los delegados, en materia de convivencia, tendrán las siguientes funciones: 

 

a) Fomentar la convivencia entre los demás alumnos de su grupo. 

b) Colaborar con los profesores y con los órganos de gobierno del centro para el buen 

funcionamiento del mismo. 

c) Participar en acciones y programas de mejora de la convivencia del centro, de ayuda 

entre iguales, en especial en casos de acoso, de igualdad efectiva entre hombres y 

mujeres y LGTBIfobia. 

d) Todas aquellas funciones que establezca las normas de convivencia y las normas de 

organización y funcionamiento. 

 

3. La junta de delegados, en relación a la convivencia, tendrá las siguientes funciones: 



 

 

a) Canalizar las propuestas del alumnado y delegados de grupo en relación a la mejora 

de la convivencia. 

b) Impulsar la participación del alumnado y delegados en acciones y en programas 

específicos de mejora de la convivencia como alumnos ayudantes. 

c) Conocer y difundir entre el alumnado acciones para la mejora de la convivencia en 

el Centro. 

 

Los padres o tutores 

 

Los padres o tutores, cuando el alumno es menor, contribuirán a la mejora del clima educativo 

del Centro y al cumplimiento de las normas, promoviendo en sus hijos o representados el 

respeto por las normas de convivencia del centro y a las orientaciones y decisiones del 

profesorado en relación con la convivencia escolar. Los padres o tutores, cuando el alumno es 

menor, podrán participar como voluntarios en acciones para la mejora de la convivencia. 

 

 

El Consejo Escolar 

Al Consejo Escolar le corresponden las siguientes funciones relacionadas con la convivencia: 

 

a) Realizar un informe anual del seguimiento y evaluación del plan de convivencia del Centro. 

b) Garantizar la participación de todos los sectores de la comunidad educativa en la elaboración 

del Plan de Convivencia. 

c) Elegir a las personas integrantes de la comisión de convivencia. 

d) Garantizar que las normas de convivencia establecidas se adecuen a la realidad del Centro. 

e) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por que se atengan a la normativa 

vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director correspondan a conductas 

del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del Centro, el Consejo Escolar, a 

instancia de padres o tutores, cuando el alumno es menor, podrá revisar la decisión adoptada 

y proponer, en su caso, las medidas oportunas. 

f) Velar por el correcto ejercicio de los derechos y cumplimiento de deberes de los alumnos. 

g) Establecer directrices para la elaboración del Plan de Convivencia y de las normas de 

convivencia del Centro. 

h) Proponer actuaciones de mejora de la convivencia para todos los sectores de la comunidad 

educativa, especialmente las relacionadas con la resolución de conflictos y la igualdad entre 

hombres y mujeres. 

i) Designar a una persona que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y 

efectiva entre hombres y mujeres. 

j) Informar las normas y los Planes de Convivencia y sus modificaciones. 

 

 

TÍTULO III: Normas generales de convivencia. 

 

NORMAS GENERALES DE CONVIVENCIA  

Para encontrarnos a gusto en el centro, donde convivimos muchas personas durante una larga 

jornada, necesitamos crear entre todos un clima de bienestar, respeto, colaboración, trabajo, 

compromiso y responsabilidad.  

Por eso, decidimos aceptar y cumplir las normas de convivencia que nuestro colegio tiene 

establecidas, que han ido surgiendo de las necesidades de crear este clima, y se han elaborado 



 

 

teniendo como referente el Reglamento de Régimen Interior, el Decreto 32/2019, de 9 de abril, 

del Consejo de Gobierno de la CAM, por el que se establece el marco regulador de la convivencia 

en los centros docentes de la Comunidad de Madrid, la Ley 2/2010 del 15 de junio del BOCAM 

sobre la Autoridad del Profesor y el Decreto 60/2020, de 29 de julio, del Consejo de Gobierno, 

por el que se modifica el Decreto 32/2019, de 9 de abril.  

 

Compromisos de los alumnos. 

 

La convivencia en el Centro es posible si los alumnos se comprometen a mantener una actitud 

de respeto hacia su propia persona y hacia las personas que integran la Comunidad Educativa, 

respeto a su trabajo y al de los demás y respeto al propio Centro, sus instalaciones y su imagen 

exterior. 

Sobre el arreglo personal, adecuado a este centro educativo  

Consideramos fundamental SABER ESTAR en cada uno de los momentos, circunstancias y 

lugares asociados a las actividades del centro. Puesto que el colegio es un centro educativo, la 

forma de vestir y el arreglo personal deben ser las adecuadas para este centro. Siempre 

deben imperar la corrección, el buen gusto y el respeto, y aceptar las indicaciones de 

los profesores.  

 

a) Cuidar su aspecto personal e ir correctamente uniformados.  

 

- El uniforme consta de zapatos escolares negros, calcetines burdeos, chaqueta 

burdeos con el escudo del centro y polo del centro, falda de cuadros según diseño, 

con un largo adecuado de no más de 7 cm por la rodilla y pantalón escolar gris. 

No se contempla la sudadera del colegio como uniforme diario.   

- El uniforme deportivo consta de chándal y camiseta del Colegio, zapatillas de 

deporte adecuadas a la actividad (en Infantil blancas y con velcro). Se permite la 

sudadera del colegio como prenda del uniforme deportivo. 

- Los complementos del uniforme colegial deben ser de color acorde con el 

uniforme. Los cinturones deben ser negros. 

- No forman parte del uniforme: las gorras, pañuelos o cualquier otra prenda que 

cubra total o parcialmente la cabeza, las sudaderas, las camisetas interiores de 

colores o con dibujos o de cuello alto, los zapatos náuticos, el calzado deportivo, 

cualquier tipo de botas, las minifaldas, los complementos (pulseras, collares, 

gargantillas, anillos grandes, pendientes largos, piercings,…), por lo que queda 

prohibido su uso en el Centro. 

- No se admite otra sudadera que no sea la del colegio como parte del uniforme 

deportivo. 

- No se permite el uso de maquillaje ni laca de uñas para alumnos que llevan 

uniforme. 

- El corte de pelo y el peinado debe estar en consonancia con el estilo del Centro. No 

se podrán llevar cortes extravagantes, llamativos o desaliñados, o de manera que 

indique pertenencia a grupos organizados o tribus urbanas (crestas, rastas, rapados…). 

En ningún caso la diferencia de capas debe ser superior a los 3 milímetros. 

- Al Centro se debe asistir convenientemente uniformado y aseado. En aquellos 

casos en que una de las prendas del uniforme se haya manchado o deteriorado 

por distintas causas, se acudirá al Centro con el uniforme y se sustituirá  



 

 

únicamente dicha prenda. Los padres enviarán un comunicado justificando el 

motivo del cambio. En ningún caso puede utilizarse chándal para la sustitución de 

las prendas deterioradas o manchadas. 

- Todas las prendas de uniforme y abrigo deben venir convenientemente marcadas 

con el nombre y  apellidos del alumno.  

- Los alumnos deben salir del Centro uniformados, no permitiéndose el cambio 

de ropa en el Colegio (a excepción de las actividades organizadas en el propio 

Centro, y siempre que se realice bajo la supervisión de un monitor o profesor). 

- Los alumnos de Bachillerato deberán acudir al Centro con una vestimenta 

adecuada, acorde y respetuosa con el ideario del Centro. No podrán llevar chándal 

(salvo en Educación Física), ni pantalón corto (por encima de la rodilla), chanclas 

ni gorras ni pañuelos o cualquier otra prenda que cubra total o parcialmente la 

cabeza. No se permitirán pantalones de talle excesivamente bajo o caídos, 

camisetas cortas, llamativas (imágenes, fútbol,…), con tirantes o escotes 

inadecuados que dejen ver la ropa interior, vaqueros con rotos excesivos, 

minifaldas. Además, no podrán permanecer en el Centro con piercings, y los 

pendientes, collares ,pulseras y demás complementos habrán de ser sencillos y 

discretos.  

 
b) Aceptar a todas las personas de la Comunidad Educativa con sus características 

propias. 

c) Utilizar un vocabulario y unas expresiones adecuadas cuando se dirijan a cualquier 

persona. 

d) Mostrar educación en el trato con los demás: saludar, dar las gracias, ceder el 

paso, etc. 

e) Sentarse con corrección. 

f) No agredir ni verbal ni físicamente a nadie. 

g) Escuchar una conversación o explicación sin interrumpir. 

h) Decir siempre la verdad. 

i) Respetar lo ajeno. 

j) No traer al Centro sustancias peligrosas o perjudiciales para la salud y no hacer 

consumo de ellas en el mismo ni en sus inmediaciones. 

k) No introducir en el Centro objetos que puedan poner en peligro la integridad física 

o moral de los demás miembros de la Comunidad Educativa. 

l) Comunicar a sus tutores las salidas del Centro en horario escolar.  

 

- Infantil: los alumnos saldrán siempre acompañados por una persona autorizada. 

- Primaria y Secundaria: los alumnos saldrán siempre acompañados por un adulto y 

comunicarán su salida mediante comunicado con 48 horas de antelación . En el 

caso de un imprevisto se comunicará telefónicamente a recepción y además se 

enviará el correspondiente comunicado   El alumno permanecerá en el aula hasta 

que se le avise desde recepción. 

 



 

 

- En el caso de que algún alumno de secundaria necesite salir durante el horario 

de comedor, el padre, madre o tutor legal deberá rellenar, presencialmente, una 

autorización en recepción con antelación a la salida y hasta las 9 de la mañana de 

dicho día. En el caso de no ser posible se deberá comunicar con antelación al 

coordinador a través de la plataforma. 

 

- Bachillerato: Durante el horario lectivo, los alumnos podrán salir del Centro 

solos, siempre que su familia lo haya comunicado con antelación por plataforma 

al Colegio. 

 

m) No traer aparatos electrónicos al Centro. El Colegio no se hará responsable de su 

pérdida, hurto  o robo. 

n) No tomar alimentos ni comer golosinas en el Centro, excepto en el patio escolar. 

En ningún ámbito se podrán comer chicles, pipas ni similares. 

o) No utilizar balones de reglamento en el patio.  

Sobre el trabajo, la atención y el comportamiento para garantizar el derecho 

individual a la educación.  

a) El trabajo, el silencio y la atención en el aula y otros espacios de estudio son 

imprescindibles. Por ello debe evitarse cualquier conducta que perturbe el normal 

desarrollo de la clase o distraiga o moleste a los compañeros.  

b) Es fundamental el aprovechamiento académico. Por lo tanto, no se permitirán las 

actitudes de dejadez, pasividad, absentismo, impuntualidad o desidia, ni el abandono 

premeditado de materias.  

c) Para fomentar la comunicación y atención, y evitar un uso indebido de los dispositivos, 

durante el horario lectivo, incluyendo el recreo (y en actividades extraescolares y 

complementarias, y sanciones que se desarrollen en el centro) no está permitido en el 

recinto escolar el uso de móviles, dispositivos electrónicos u otros objetos que pudieran 

obstaculizar el normal desarrollo de las actividades del centro. Solo se permitirá su 

empleo como herramienta didáctica o por razones de salud.  

d) En ningún caso se permite traer dispositivos de tipo “smartwatch” ni pulseras 

deportivas.  

e) Es obligación de los alumnos realizar fuera de las horas de clase los deberes que 

manden los profesores.  

f) Está prohibido cualquier acto de suplantación de personalidad, y de falsificación y 

sustracción de documentos académicos.  

 

Sobre una relación humana basada en el respeto y la cercanía.  

a) El respeto a la integridad física y moral de la persona es fundamental. Por ello, no se 

permite ningún acto de intimidación, amenaza, humillación, discriminación, agresión o 

cualquier otro tipo de violencia, ni la incitación a dichos actos.  

b) Los alumnos deben comunicar al personal del centro las posibles situaciones de acoso 

o que puedan poner en riesgo grave la integridad física o moral de otros miembros de 

la comunidad educativa que presencien o de las que sean conocedores.  



 

 

c) La cercanía en el trato es muy importante, pero siempre estará basada en el respeto 

y en la buena educación; por eso los alumnos deben cuidar las actitudes, el vocabulario 

y los buenos modales en su trato, en todo el recinto escolar, no permitiéndose en 

ningún caso el ejercicio de violencia verbal y/o gestual.  

d) No se permitirán los actos de desconsideración, insultos, faltas de respeto o actitudes 

desafiantes cometidos hacia los compañeros, profesores y demás personal del centro.  

e) La autoridad del profesor, tanto en el plano académico como en el de la disciplina, es 

institucional. Por ello, los alumnos deben respetar y seguir sus indicaciones, tanto 

dentro de la clase como en el resto del recinto escolar (edificios docentes, patios y 

anexos al mismo) así como en las actividades relacionadas con el centro. En el caso de 

agresión verbal a un profesor, se deberá reparar el daño moral causado mediante la 

presentación de excusas y el reconocimiento de la responsabilidad de los actos, bien 

en público o en privado, según corresponda.  

f) Los alumnos no pueden grabar o fotografiar sin permiso a ninguna de las personas de 

la comunidad educativa en las actividades desarrolladas en el centro, o relacionadas 

con él, así como grabar, fotografiar, dar publicidad o difundir agresiones o 

humillaciones.  

g) Los alumnos que publiquen en las redes sociales fotografías o vídeos realizados en 

horario escolar y en el centro serán sancionados, salvo que cuenten con permiso 

expreso de un profesor. No se permite la publicación en redes de cualquier documento 

del centro que atente contra la protección de datos.  

h) Se debe mantener una actitud positiva ante los avisos, correcciones y sanciones.  

 

Sobre la asistencia y puntualidad 

a) Asistir a clase todos los días. Las ausencias de los alumnos se contarán por días en E. 

Infantil y Primaria y por horas en E. Secundaria y Bachillerato (estén o no justificadas).   

b) Ser puntuales en la entrada a las aulas. 

- Infantil: los alumnos que lleguen tarde deberán ser acompañados hasta la 

recepción del Centro. 

- Los alumnos de Primaria y Secundaria que lleguen al centro, sin causa justificada, 

permanecerán en la biblioteca hasta el comienzo de la siguiente hora lectiva. 

- La reiteración de retrasos computará como ausencia y el Centro derivará el 

consiguiente informe a la Comisión de Absentismo de la Junta Municipal de Distrito. 

- Los alumnos de Primaria y Secundaria justificarán el retraso por comunicado   

 

c) Pedir permiso para entrar en clase, en caso de llegar tarde, y justificar el motivo de su 

retraso al profesor.  

d) No permanecer en los pasillos ni abandonar el aula sin autorización del profesor. 

e) Atender a las explicaciones del profesor procurando no distraerse ni distraer a los 

demás. 

f) Seguir las orientaciones de trabajo de los profesores.  

g) Estar atentos a la entrada del profesor en el aula, preparando la asignatura 

correspondiente. 



 

 

h) Esperar respetuosamente a que el profesor dé por terminada la clase. 

i) Participar con interés en las actividades. 

j) Ser honrados en su trabajo y no aprovecharse del esfuerzo de los demás.  

k) Traer a clase el material necesario y debidamente marcado. 

l) Respetar y colaborar en el trabajo de todas las  persona que presta sus servicios en el 

Centro: secretaría, portería, administración, cuidadores de patio y comedor, etc. 

m) Traer la agenda escolar para tener un mayor control de las actividades realizadas, 

manteniéndola en perfecto estado durante todo el curso. 

n) Cuidar la presentación de los trabajos y de las pruebas escritas. 

o) Mantener limpios y ordenados el aula y el resto de las dependencias del Centro. 

p) Ser diligentes para acudir puntualmente a la clase correspondiente en cuanto finalice 

la actividad anterior. 

q) No facilitar el acceso al Centro a personas ajenas al mismo. 

r) Participar en actos colectivos. 

s) No falsificar ningún tipo de documento ni comunicaciones de los padres o de los 

profesores. 

 

Sobre el orden en los espacios para favorecer el clima de trabajo  

a) Entre clase y clase se debe mantener el orden en el aula y no se puede salir al pasillo 

ni asomarse a las ventanas o arrojar objetos por ellas.  

b) Los desplazamientos por el pasillo se realizarán en silencio, sin correr, y con el mayor 

orden posible, siguiendo las indicaciones del profesor que acompañe a los alumnos.  

c) En las clases no se permite masticar chicle, comer o beber, ni jugar.  

d) Todos los alumnos tienen que contribuir al orden y la limpieza de la clase y del resto 

de las instalaciones del centro (pasillos, patio, talleres, gimnasio...), debiendo quedar 

el aula totalmente recogida al final de la jornada escolar.  

e) Los alumnos no podrán permanecer en las aulas o en los pasillos durante la hora del 

recreo ni a la salida de las clases sin estar autorizados. Durante los recreos, se 

permanecerá en los lugares destinados a ello.  

f) En el momento de la salida del alumnado de ESO y Bachillerato, ningún alumno puede 

permanecer en el patio.  

g) En el patio, también deben cuidarse el vocabulario y los modales, así como utilizar 

obligatoriamente las papeleras y evitar cualquier juego que pueda resultar peligroso; 

por ello solo se podrán utilizar balones de gomaespuma.  

Sobre el uso y cuidado responsable de los recursos y de las instalaciones   

 

a) Utilizar correctamente las instalaciones, el material y el espacio escolar. 

b) Transitar por los pasillos, las escaleras y demás dependencias del Centro  con orden, 

sin correr ni elevar la voz. 



 

 

c) Mantener limpias las aulas, las mesas y el suelo del Centro, tanto más aún en las zonas 

comunes que utilizan los demás: biblioteca, comedor, servicios y  patios, donde se 

deben usar las papeleras.  

d) Estar atentos para oír y cumplir las indicaciones dadas por megafonía, así como las de 

las personas encargadas de los lugares comunes. 

e) No escribir en las pizarras ni poner carteles en las paredes sin el permiso expreso de 

un profesor.  

f) Respetar y seguir las indicaciones del conductor del autocar. 

g) Ser respetuosos y educados con las personas y el entorno, especialmente en las 

inmediaciones del Centro. 

h) No permanecer en las aulas ni en las instalaciones del Centro fuera del horario lectivo 

sin autorización.  

 

Sobre la protección de la salud  

a) En el recinto del colegio y en las actividades y viajes relacionados con el Centro, está  

prohibido fumar, e introducir y consumir bebidas alcohólicas y sustancias perjudiciales para 

la salud (Ley 5/2002 de 27 de junio). Tampoco se permite la incitación o la publicidad, 

directa o indirecta, de cualquier conducta o actividad relacionada con las sustancias 

anteriores.  

b) Si un alumno padece una enfermedad contagiosa, no deberá acudir al centro hasta que pase 

el periodo de contagio.  

Estas normas de convivencia se aplicarán tanto en el recinto del colegio como en las 

actividades relacionadas con el mismo (complementarias, extraescolares, servicios 

educativos complementarios...). Igualmente se podrán corregir los actos contrarios a las 

normas realizados fuera del recinto escolar cuando tengan su origen en él, estén directamente 

relacionados con la actividad escolar o afecten a los miembros de la comunidad educativa.  

 

Sobre el uso del comedor 

Puesto que consideramos el espacio del comedor como un espacio de convivencia, formativo 

y educativo, este espacio tiene sus propias normas de conducta, basadas en las generales, y 

su sistema de sanciones, que son conocidas y aceptadas con su firma por todos los padres que 

hacen uso de este servicio.  

El comedor escolar es un servicio que tiene carácter voluntario y la colaboración de las familias 

se hace fundamental e imprescindible con el fin de que se cumplan las siguientes normas: 

 

- Los alumnos que habitualmente comen en comedor no podrán salir a comer fuera 

del colegio salvo en el caso de que sus padres o familiares adultos autorizados 

previamente, acudan al Centro a recogerlos o hayan completado la autorización 

correspondiente 

- Antes de entrar al comedor, los alumnos deben asearse y procurar hacer uso del 

servicio, con el fin de evitar levantarse de la mesa durante la comida. 

- Los alumnos estarán atentos a la llamada de los monitores para entrar con su 

curso en fila y por orden de lista. 



 

 

- Los alumnos mantendrán un comportamiento adecuado y seguirán las 

instrucciones de las personas responsables del comedor. Se dirigirán con 

educación y respeto a los compañeros y encargados del comedor.  

- Cada alumno debe ocupar el sitio que le haya asignado el responsable de comedor. 

Sólo se podrá cambiar de puesto si un cuidador lo indica. 

- En la mesa los alumnos permanecerán sentados. Ante cualquier necesidad, 

levantarán la mano para que los cuidadores puedan atenderlos. 

- Los alumnos procurarán hablar en un tono adecuado, evitando subir la voz más de 

lo necesario, así como dar gritos.  

- Se debe procurar comer todos los alimentos. 

- No está permitido repetir segundo plato si no se ha comido el primero. 

- Está prohibido tirar comida o desperdicios al suelo, o jugar con ella. 

- No se cambiarán la comida con los compañeros.  

- Deben hacer una utilización correcta de la vajilla. 

- Solo se atenderán cambios en la dieta de forma excepcional, y se presentarán 

certificados médicos para regímenes especiales. 

- No se puede abandonar el comedor con comida. 

- Mantener un nivel de ruido adecuado.  

- Tener una postura correcta. 

 

ACTUACIONES PROGRAMADAS CON EL FIN DE FOMENTAR LA BUENA CONVIVENCIA 

DENTRO DEL CENTRO ESCOLAR  

Un aspecto muy importante para acompañar y guiar a nuestros alumnos en su crecimiento 

personal y su formación integral es el conjunto de actividades y actuaciones que promueve el 

centro con el fin de favorecer la convivencia y el diálogo, buscando momentos de encuentro 

para desarrollar valores como la autoestima, solidaridad, la alegría, el respeto y la amistad.  

1. Plan de Acción Tutorial:  

● Trabajo trimestral sobre los valores del curso: GRATITUD (1º trimestre), 

COMPROMISO (2º trimestre), RESPETO (3º trimestre). 

● Elaboración de las normas de aula basadas en el respeto, la tolerancia y el diálogo.  

● Explicación y comentario de las normas de convivencia, al principio de curso y cada 

vez que se necesite.  

● Agrupamiento de los alumnos en el aula.  

● Registro y corrección de las faltas leves contra la convivencia.  

● Mediación de los tutores y los coordinadores en la resolución de conflictos.  

● Realización de socioemociogramas en todas las aulas a partir de 5º EPO.  

● Información personalizada a las familias (incidencias y felicitaciones) a través de la 

Plataforma y de entrevistas personales.  



 

 

● Reuniones de padres con el tutor del alumno, por llamada teléfonica o videollamada. 

En casos excepcionales se realizarán de forma presencial. 

● Tutorías generales para fomentar la buena convivencia, e individuales, con los 

alumnos y sus familias, cada vez que sea necesario.  

● Información sobre protocolos que pueden ser de utilidad para los alumnos en el 

ámbito de la convivencia.  

● Difusión, selección e intercambio de buenas prácticas que se realicen en el centro.  

2. Formación permanente del profesorado  

● Sesiones informativas y de intercambio de opiniones sobre el Plan de Convivencia: 

generales y por ciclos.  

● Formación e información sobre prevención, diagnóstico y actuación en casos de acoso 

escolar y ciberacoso.  

● Información del equipo de Mediación y Convivencia. 

● Sesión de trabajo sobre los valores del curso: gratitud, compromiso y respeto.  

● Difusión e intercambio de buenas prácticas que se realicen en el centro  

 

3. Resolución de conflictos por parte del Equipo de Mediación, creado en el curso 

2017-18, y potenciación de las acciones que el equipo lleva a cabo en coordinación con 

los alumnos mediadores. 

Extraescolares: Las actividades extraescolares que se ofrecen a nuestro alumnado, 

orientadas a la educación no formal, persiguen fundamentalmente su desarrollo en todas las 

dimensiones: espiritual, artístico (Baile, Escuela de Música y Taller de Teatro), físico (Fútbol, 

baloncesto, patinaje, judo, gimnasia rítmica) y cognitivo (Estudio Dirigido, preparación de los 

exámenes de Cambridge University y distintos tipos de refuerzos).  

 

Todas ellas se conciben como espacios de convivencia que favorecen la formación integral, la 

autoestima, el respeto y potencian las relaciones humanas y las habilidades sociales en un 

marco distinto al de las aulas.  

 

Culturales y de tiempo libre:  

● Teatro: El grupo de teatro del colegio se ha convertido en un excelente espacio para 

la convivencia de los alumnos. Pertenecen al grupo de teatro alumnos de Primaria, ESO 

y Bachillerato, y asisten a sus estrenos todos los alumnos del centro, así como sus 

familias.  

● Día del Deporte en el mes de abril o mayo, para Primaria y Secundaria-Bachillerato.  

● Fiesta Misionera. Día en el que se realiza distintas actividades como tómbolas, bailes, 

puestos, etc., con el fin de colaborar en el Proyecto Solidario Anual. Con ello se apoya 

la labor que las Hermanas Mercedarias realizan en distintas partes del mundo. Durante 

este día se vive en un ambiente de alegría y compañerismo.  

● Día del Libro: una serie de actividades en el centro como apoyo al Plan de Fomento a 

la Lectura y exaltación de la lectura y escritura creativa como fuentes de cultura y 

enriquecimiento personales.  

● Viaje cultural para los alumnos de 4º de ESO. 



 

 

● Semana cultural. Los días previos a esta semana y durante la misma, se realizan 

distintas actividades interdisciplinares en el colegio, en torno a un tema anual. 

● Excursiones, actividades, talleres y salidas culturales a museos e instituciones 

culturales y científicas.  

● Celebración del día de Nuestra Señora de la Merced. Durante este día se realiza 

una eucaristía en la que participan Secundaria, Bachillerato y los últimos cursos de 

Primaria. Al finalizar la misma, se realizan actividades o juegos con el fin de 

interactúen, convivan y se diviertan, todos los alumnos de Secundaria con ayuda de 

los más mayores, Bachillerato. 

Pastorales  

 

● Celebración de la jornada a favor de la paz y la no violencia a fines de enero. 

● Grupos de Precomunión, Comunión, de JMV y de Confirmación, en los que 

conviven los alumnos con sus profesores catequistas.  

● Eucaristías por grupos en los niveles de Tercer Ciclo de Primaria, Secundaria y 

Bachillerato una vez al mes o al trimestre, y generales en las festividades del colegio.  

● Convivencias cristianas fuera del centro. 

● Celebraciones penitenciales (en Adviento y Cuaresma).  

● Campañas Solidarias: Desarrollan valores como la solidaridad, el compañerismo, la 

unión basada en un objetivo común, y fomentan la convivencia. Siempre se realizan: 

la Campaña del Domund (octubre), Navidad (diciembre), Campaña Contra el 

Hambre (febrero). 

 

 Fiestas y celebraciones de la Comunidad Educativa  

● Primera comunión y Confirmación (mayo de 2022).  

● Fiesta de Nuestra Señora de la Merced: 23 de septiembre (fiesta del colegio).  

● Celebración de la Graduación de los alumnos que finalizan una etapa educativa: 

5 años, 6º de Primaria y 2º de Bachillerato. 

● Jornadas festivas en el Centro en las que participa toda la Comunidad 

Educativa: Fiesta de Navidad y Fiesta Misionera en junio.  

 

Actividades organizadas por el centro para tiempo libre con fines benéficos: películas, 

barbacoas, meriendas, etc.  

Medidas organizativas  

Aunque toda la organización del centro favorece la buena convivencia en sus espacios, 

señalaremos varias medidas que contribuyen de manera especial a conseguir nuestros 

objetivos:  

1. Organización de sistemas de atención y vigilancia en todos los espacios de recreo, 

pasillos, horario de comedor y traslados de aula, siempre acompañados del profesor.  

 



 

 

2. Cultura de equipos de trabajo del profesorado. Cada profesor del colegio pertenece a 

uno de los siguientes equipos de trabajo, cuyos objetivos se relacionan de alguna manera con 

los del Plan de convivencia:  

 

● Equipo de Pastoral, equipo dinamizador de una formación integral que prioriza la 

dignidad de la persona y la educación en valores evangélicos y vicencianos.  

● Equipo de Artes, encargado de la organización de eventos y celebraciones de toda la 

comunidad educativa.  

● Equipo de Convivencia, que forma al alumnado para la mediación entre iguales, 

establece sus pautas de intervención y que coordina la prevención del acoso escolar.  

● Equipo de Educación Ambiental, que diseña actividades (residuos y reciclaje, 

huerto, consumo responsable de agua y energía, Programa de Educación Ambiental de 

la CAM para Primaria y Secundaria, Fundación Naturgy) que fomenten la protección y 

cuidado de nuestro entorno.  

● Equipo de Innovación, que promueve nuevas metodologías basadas en el 

aprovechamiento de las inteligencias múltiples (refuerzo de la autoestima), el trabajo 

cooperativo (desarrollo de habilidades sociales y cognitivas) y el aprendizaje basado 

en proyectos.  

 

Equipo de mediación y convivencia: mediación entre iguales  

Este método forma parte de un modelo integrado de resolución de conflictos, que combina el 

modelo disciplinario y el modelo relacional. Se crea como alternativa a las sanciones de los 

docentes, que a veces no solucionan el conflicto y deterioran la relación profesor-alumno.  

OBJETIVOS  

● Afrontar el conflicto y transformarlo desde el diálogo, la reflexión y el pacto. 

● Desarrollar habilidades sociales de comunicación, empatía y capacidad de escucha.  

● Aprender a tomar decisiones, mejorando la autoestima y promoviendo la 

responsabilidad ante los problemas.  

● Favorecer el respeto entre iguales, la comunicación interpersonal y el juego limpio en 

el patio como medio de prevención.  

 

 

Actuaciones concretas previstas para el curso 2022-23  

 
1.Realizar actividades relacionadas con las necesidades de acompañamiento, escucha, 
expresión de emociones y sentimientos, apoyo y refuerzo de contenidos curriculares derivados 
de la situación creada por la pandemia, y actividades relacionadas con las repercusiones y 
efectos emocionales negativos que se hayan podido derivar del confinamiento en su aspecto 

psicológico.   
 

2. Aprovechar todos los recursos creados por el centro o suministrados por las administraciones 

públicas para prevenir, detectar y tratar cualquier caso de violencia del que se tenga noticia.  

 

3. Mantener la reunión trimestral del equipo de convivencia con los mediadores y padres 

delegados para canalizar las propuestas del alumnado e impulsar su participación en la mejora 

de la convivencia del centro.  



 

 

 

4. Fomentar el respeto a los alumnos y alumnas con discapacidad o cualquier otra circunstancia 

de especial vulnerabilidad o diversidad.  

 

 

CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA Y MEDIDAS 

CORRECTORAS 

 

Se considerarán faltas de disciplina aquellas conductas que infrinjan las normas de convivencia 

del centro. La tipificación de las mismas y las medidas correctoras se atienen a lo dispuesto 

en el Decreto 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno de la CAM. Los miembros del 

equipo directivo y los profesores serán considerados autoridad pública. En los procedimientos 

de adopción de medidas correctoras, los hechos constatados por profesores y miembros del 

equipo directivo de los centros docentes tendrán valor probatorio y disfrutarán de presunción 

de veracidad «iuris tantum» o salvo prueba en contrario, sin perjuicio de las pruebas que, en 

defensa de los respectivos derechos o intereses, puedan señalar o aportar los propios alumnos. 

Todo ello en consonancia con el artículo 124.3 de la LOE y con el artículo 6 de la Ley 2/2010. 

En la adopción de medidas correctoras y de medidas cautelares, se deberán tener en cuenta 

los siguientes criterios generales (Art. 38.1) La imposición de medidas correctoras tendrá 

carácter educativo y procurará la mejora de la convivencia en el centro; además tendrá las 

siguientes finalidades:  

 

a) Preservar la integridad física y moral de todos los integrantes de la comunidad educativa.  

b) Mantener el clima de trabajo y convivencia necesario para que el centro educativo y la 

actividad docente cumpla con su función.  

c) Preservar el derecho del profesorado a enseñar y del alumnado a aprender en las 

condiciones adecuadas.  

d) Favorecer la toma de conciencia por los alumnos de los valores de convivencia que deben 

regir en las relaciones entre todos los miembros de la comunidad educativa.  

e) Educar a los alumnos en el reconocimiento de los límites de sus actos y en la asunción de 

las consecuencias de los mismos.  

 

TIPOS DE CONDUCTAS Y MEDIDAS CORRECTORAS 

Clasificación de las conductas contrarias a las normas de convivencia y 

medidas correctoras ( Artículo 32  del decreto 32/2019 del 19 de abril )   

Se considerarán faltas de disciplina, las conductas contrarias a las normas de convivencia 
establecidas por el Centro. 

Las infracciones tipificadas se denominan faltas y se clasifican en leves, graves y muy 

graves. La tipificación de las  mismas, así como de las medidas correctoras 

correspondientes, atienden a lo dispuesto en el decreto 32/2019. Asimismo, se tendrán 

en cuenta circunstancias atenuantes o agravantes.  

 

Tipificación y medidas correctoras de las faltas leves (conforme al artículo 33  

del decreto 32/2019 del 19 de abril )  

 

1. No ir correctamente uniformados (faldas cortas, pendientes largos, uñas pintadas, 

pulseras, anillos, sudaderas, etc). 



 

 

2. En el caso de faldas que sobrepasen el límite máximo de los 7 cm por encima de la 

rodilla, se corregirá la primera vez con amonestación oral personal al alumno, la 

segunda con comunicación a los padres y la tercera se avisará a los padres para acordar 

en qué modo se va a cambiar de ropa antes de que finalice la jornada escolar o para la 

siguiente.  

3. Interrumpir al profesor o a un compañero mientras habla. 

4. Mentir. 

5. Comer en clase cualquier tipo de alimento. 

6. La impuntualidad sin la debida justificación. 

7. Permanecer en los pasillos o abandonar el aula sin autorización del profesor. 

8. No atender a las explicaciones del profesor y distraer a los compañeros. 

9. No traer a clase el material necesario. 

10. No seguir las orientaciones de trabajo del profesor. 

11. No mantener limpio y ordenado el aula e instalaciones del Centro. 

12. Utilizar indebidamente el material y las instalaciones del Centro. 

13. Transitar por los pasillos corriendo y elevando la voz. 

14. No respetar las normas del comedor. 

15. Pintar en las pizarras o poner carteles sin permiso del profesor. 

16. Utilizar un vocabulario y expresiones inadecuadas. 

17. No respetar a los cuidadores de patio/comedor. 

18. Correr por el aula y en los cambios de clase. 

19. Utilizar un vocabulario y expresiones inadecuadas. 

 

Las faltas leves serán corregidas por el profesor implicado de forma inmediata, de acuerdo con 

las siguientes medidas correctoras:  

a) Amonestación verbal (al alumno de forma privada) o por comunicado a los padres.  

 
b) Privación del tiempo de recreo con la realización de tareas de carácter académico o de 

otro tipo, que contribuyan al mejor desarrollo de las actividades del centro o dirigidas a 

mejorar el entorno ambiental del centro. 

 
c) La prohibición de participar en la primera actividad extraescolar programada por el 

centro tras la comisión de la falta.  

 
En aquellos casos en que los alumnos no acudan al Centro correctamente uniformados, 
envío al domicilio para sustituir las prendas o aquellos elementos que sean contrarios a 



 

 

la uniformidad del Colegio, previa comunicación telefónica a la familia. 

 
Retirada de móvil y aparatos electrónicos.  

 
Por razones pedagógicas, de seguridad, de funcionamiento y posibles problemas legales, no 
está permitido utilizar o tener encendidos aparatos electrónicos: MP3, MP4, móviles, tablets, 
cámaras de fotos y smartwatches dentro del recinto escolar, a fin de evitar la captación de 

imágenes que puedan ser manipuladas o publicadas en medios de difusión social, salvo que 
algún profesor lo permita porque sea necesario para la realización de un trabajo. En este caso 
el alumno siempre lo utilizará bajo la supervisión del profesor.  

 
Los dispositivos de captación del sonido y/o la imagen que fueran empleados para atentar 
contra la intimidad de las personas o su derecho a la propia imagen, serán retenidos de igual 
modo, salvo que, pudiendo ser los hechos constitutivos de delito, deban ser entregados a los 

cuerpos de seguridad o al Ministerio Fiscal. 
 

En iguales condiciones serán retenidos los dispositivos electrónicos que hubieran sido 
empleados para impedir o dificultar la correcta evaluación del aprendizaje por parte del 

profesorado o falsear los resultados académicos. 
 

En caso de incumplirse la norma o que el móvil suene en el colegio, los profesores procederán 

a su retirada de acuerdo al siguiente procedimiento: 

 

RETIRADA DEL MÓVIL 
EL PROFESOR QUE 

RETIRA 

EL 

COORDI

NADOR 

ENTREGA 

Será registrado y sancionado 

como falta leve 

 

Lo lleva a dirección 

académica. Registra 

en el fichero definido 

la retirada 

Avisa a 

la familia  

cuando 

se hayan 

repetido 

3 veces 

Se entregará al alumno 

al finalizar la jornada 

escolar. 

 

En el caso de falta leve, el profesor implicado será el encargado de registrar la incidencia en el 

fichero correspondiente, comunicar a los padres y al tutor, la misma, así como de la 

correspondiente sanción. 

Si la falta leve se repite otra vez, el profesor implicado pondrá de nuevo la incidencia en el 

fichero, comunicará al tutor y al Equipo de Convivencia (Coordinador de Secundaria y profesor 

de apoyo) la reiteración de la falta. 

Si la falta leve se repite tres veces, el profesor implicado pondrá de nuevo la incidencia en el 

fichero, comunicará al tutor y al Equipo de Convivencia (Coordinador de Secundaria y profesor 

de apoyo) la reiteración de la falta. El alumno será sancionado con la asistencia al centro una 

tarde. 

 

Tipificación y medidas correctoras de las faltas graves (conforme al artículo 34 del 

decreto 32/2019 del 19 de abril)  
 

El profesor implicado registrará la incidencia en la plataforma, comunicará la falta a los padres, 
al tutor y a los responsables de convivencia (Coordinador de Secundaria y profesor de apoyo y 
Director de Secundaria). La sanción será impuesta por acuerdo entre el profesor, el tutor y el 
Equipo de Convivencia. 



 

 

1. La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas leves con el mismo profesor. 

2. Las conductas que impidan o dificulten a otros compañeros el ejercicio del derecho o el 

cumplimiento del deber del estudio.  

3. Los actos de indisciplina y los que perturben el desarrollo normal de las actividades del 

centro.  

4. Los daños causados en las instalaciones o el material del centro.  

5. Robo y deterioro de material ajeno.   

6. La participación en riñas mutuamente aceptadas.  

7. El incumplimiento de una sanción impuesta. 

8. La falsificación de los resultados académicos.  

9. La omisión del deber de comunicar al personal del centro las situaciones de acoso, que 

presencie o de las que sea conocedor. 

10. Tener encendidos los teléfonos móviles y/o usar los móviles sin autorización del 

profesor y cuidadores. 

 

Las faltas graves serán corregidas por el profesor implicado y el Equipo de Convivencia 
(Coordinador de etapa, profesor de apoyo y Director pedagógico) con las siguientes medidas 
correctoras:  

a) La realización de tareas en el centro, dentro o fuera del horario lectivo, que pudiera 

contribuir a la mejora de las actividades del centro o la reparación de los daños 

causados.  

b) Expulsión de la sesión de clase con comparecencia inmediata ante un miembro del 

equipo de convivencia y/o la privación del tiempo de recreo.  

c) Prohibición temporal de participar en actividades extraescolares por un periodo máximo 

de un mes.  

d) Prohibición temporal de participar en los servicios complementarios del centro, excluido 

el servicio de comedor, cuando la falta cometida afecte a dichos servicios, y por un 

período máximo de un mes.  

e) Expulsión de determinadas clases por un plazo máximo de seis días lectivos 

consecutivos.  

f) Expulsión del centro por un plazo máximo de seis días lectivos.  

 

Tipificación y medidas correctoras de las faltas muy graves (conforme al artículo 35  

del decreto 32/2019 del 19 de abril ) 

 

1. La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas graves. 

2. El incumplimiento de una sanción impuesta por una falta grave. 



 

 

3. Los actos graves de indisciplina, desconsideración, insultos, amenazas, falta de respeto 

o actitudes desafiantes, cometidos hacia los profesores, alumnos y demás personal del 

centro.  

4. El acoso físico o moral a los compañeros.  

5. El uso de la intimidación o la violencia, las agresiones, las ofensas graves y los actos que 

atenten gravemente contra el derecho a la intimidad, al honor o a la propia imagen o la 

salud contra los compañeros o demás miembros de la comunidad educativa.  

6. La discriminación, las vejaciones o las humillaciones a cualquier miembro de la 

comunidad educativa, ya sean por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, orientación 

sexual, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.  

7. La grabación, publicidad o difusión, a través de cualquier medio o soporte, de agresiones 

o humillaciones cometidas o con contenido vejatorio para los miembros de la 

comunidad educativa. 

8. Los daños graves causados intencionadamente o por uso indebido en las instalaciones, 

materiales y documentos del Centro.  

9. La suplantación de personalidad y la falsificación o sustracción de documentos 

académicos. 

10. El uso, la incitación al mismo, la introducción en el centro o el comercio de objetos o 

sustancias perjudiciales para la salud o peligrosas para la integridad personal de los 

miembros de la comunidad educativa. 

11. Salir del Centro durante las horas establecidas de permanencia. 

 

Las faltas muy graves serán corregidas por el Director pedagógico con las siguientes medidas 

correctoras:  

  

a. Realización de tareas en el centro fuera del horario lectivo, que podrán contribuir al 

mejor desarrollo de las actividades del centro o, si procede, dirigidas a reparar los daños 

causados. 

b. Prohibición temporal de participar en las actividades complementarias o extraescolares 

del centro, por un período máximo de tres meses, que podrán ampliarse hasta final de 

curso para las actividades que se incluyan pernoctar fuera del centro.  

c. Cambio de grupo del alumno. 

d. Expulsión de determinadas clases por un período superior a seis días lectivos e inferior 

a diez. 

e. Expulsión del centro por un período superior a seis días lectivos e inferior a veinte.  

f. Expulsión definitiva del centro. 

 

Con el fin de no interrumpir el proceso educativo, cuando se apliquen las sanciones b, c y d, 

el alumno realizará las tareas y actividades que determine el profesorado que le imparte clase. 



 

 

 

La aplicación de las sanciones previstas e y f se producirá cuando la gravedad de los hechos 
cometidos y la presencia del alumno que los cometa en el Centro supongan menoscabo de los 
derechos o de la dignidad para otros miembros de la Comunidad Educativa. Asimismo, se 
adoptará esta sanción en caso de agresión física, amenazas o insultos graves a un profesor. 
 
La expulsión definitiva del Centro procederá en el caso de alumnos de enseñanza obligatoria, 

y hasta el curso en que cumplan dieciocho años de edad.  
 

 

Inasistencia a clase ( Artículo 36  del decreto 32/2019 del 19 de abril ) 

1. La medida correctora por inasistencia injustificada a una determinada clase será impuesta 

por el profesor de la misma, por el tutor o por el jefe de estudios. 

2. Los procedimientos extraordinarios de evaluación para los alumnos que superen el máximo 

de faltas fijado en el plan de convivencia para la pérdida del derecho a la evaluación continua 

se concretarán para cada asignatura en la correspondiente programación didáctica. 

La falta injustificada a un 10% de las sesiones lectivas de una materia o área durante el periodo 
de evaluación impedirá la evaluación continua del alumno en la misma, debiendo someterse a 
los procedimientos extraordinarios de evaluación que establezca al efecto el equipo de 
profesores. 

 
El cómputo de ausencias se realizará por sesiones y materias. 
 
Se considerarán justificadas aquellas faltas que sean debidas a enfermedad o asunto familiar 
grave. 
 
Si la falta de asistencia es previsible, deberá informarse con antelación y por escrito al tutor. 

Si es imprevista, se comunicará telefónicamente al Centro la mañana del día que se produce. 
La justificación de la falta de asistencia se realizará obligatoriamente el día en que el alumno 
se reincorpora al Centro, en un documento escrito y tendrá que ser firmada por el padre, 
madre o tutor legal del alumno. Se dejará constancia del día y las horas en que el alumno ha 

faltado y el motivo de la ausencia. Al escrito se adjuntará, si el tutor lo considera necesario, el 
documento acreditativo que corresponda a cada caso (parte o informe médico, citación, etc.).  
 

ÓRGANOS COMPETENTES PARA ADOPTAR Y APLICAR MEDIDAS CORRECTORAS Y 

CRITERIOS DE ADOPCIÓN Y APLICACIÓN DE LAS MISMAS 

Distribución de competencias (Artículo 37 del decreto 32/2019 del 19 de abril ) 

Los miembros del equipo directivo y los profesores serán considerados autoridad pública. En 

los procedimientos de adopción de medidas correctoras, los hechos constatados por profesores 

y miembros del equipo directivo tendrán valor probatorio y disfrutarán de presunción de 

veracidad «iuris tantum» o salvo prueba en contrario, sin perjuicio de las pruebas que, en 

defensa de los respectivos derechos o intereses, puedan señalar o aportar los propios alumnos. 

Todo ello en consonancia con el artículo 124.3 de la LOE y con el artículo 6 de la Ley 2/2010. 

Para determinar la aplicación de medidas correctoras correspondientes a la comisión de una 

falta leve, será competente cualquier profesor que presencie o tenga conocimiento de la 

comisión de la falta, dando cuenta al tutor del grupo y al jefe de estudios. 

La aplicación de medidas para la corrección de las faltas muy graves corresponde al director 

del centro. 

 



 

 

Criterios generales para adoptar medidas correctoras y medidas cautelares ( Artículo 

38  del decreto 32/2019 del 19 de abril ) 

En la adopción de medidas correctoras disciplinarias y de medidas cautelares, se tendrán en 

cuenta los siguientes criterios generales: 

1. La imposición de medidas correctoras tendrá carácter educativo y procurará la mejora de la 

convivencia en el centro; además tendrá las siguientes finalidades: 

a) Preservar la integridad física y moral de todos los integrantes de la comunidad educativa. 

b) Mantener el clima de trabajo y convivencia necesario para que el centro educativo y la 
actividad docente cumpla con su función. 
c) Preservar el derecho del profesorado a enseñar y del alumnado a aprender en las 
condiciones adecuadas. 
d) Favorecer la toma de conciencia por los alumnos de los valores de convivencia que deben 
regir en las relaciones entre todos los miembros de la comunidad educativa. 
e) Educar a los alumnos en el reconocimiento de los límites de sus actos y en la asunción de 

las consecuencias de los mismos. 

 

2. No se privará a ningún alumno de su derecho a la educación obligatoria. 

3. En los casos de absentismo o riesgo de abandono escolar se procurará que las medidas 

correctoras que se adopten eviten que se acentúen estos problemas. 

4. Se tendrán en cuenta, con carácter prioritario, los derechos de la mayoría de los miembros 

de la comunidad educativa y los de las víctimas de actos antisociales, de agresiones o de 

acoso, primando el interés superior de los menores sobre cualquier otro interés. 

5. Con el fin de no interrumpir el proceso educativo, cuando se apliquen las medidas 

correctoras de prohibición de participar en las actividades extraescolares o la de expulsión 

temporal de determinadas clases o del Centro, el alumno realizará las tareas y actividades que 

determine el profesorado que le imparte clase, coordinados, en su caso por el tutor. 

6. Se valorarán la edad, situación y circunstancias personales, familiares y sociales del alumno, 

y demás factores que pudieran haber incidido en la aparición de las conductas o actos 

contrarios a las normas establecidas. 

7. Se tendrán en cuenta las secuelas psicológicas y sociales de los agredidos, así como la 

repercusión social en el entorno del alumno creada por las conductas objeto de medidas 

correctoras. 

8. Las medidas correctoras serán proporcionales a la edad de los alumnos y su situación 

socioemocional, así como a la naturaleza y gravedad de las faltas cometidas, y contribuirán a 

la mejora del clima de convivencia del Centro. 

 
Criterios generales de aplicación de las medidas correctoras y de las medidas 
cautelares ( Artículo 39  del decreto 32/2019 del 19 de abril ) 
 

En la aplicación de medidas correctoras y de medidas cautelares, se deberán tener en cuenta 

los siguientes criterios generales: 
 
1. Los padres o tutores del alumnado menor de edad tendrán puntual información sobre las 
correcciones de conductas que les afecten, en los términos previstos en las normas de 
convivencia del Centro. 
 

2. El director determinará el horario y otras condiciones en las que un alumno temporalmente 
expulsado podrá acudir al Centro durante el tiempo indispensable para realizar exámenes o 
para recoger instrucciones o materiales que determine el profesorado que le imparte clase. 



 

 

 

3. Las medidas correctoras de cambio de centro o de expulsión definitiva del mismo se 
aplicarán cuando la gravedad de los hechos cometidos y la presencia del alumno que los 
cometa en el centro supongan menoscabo de los derechos o de la dignidad para otros 
miembros de la comunidad educativa. 
 
4. Cuando se imponga la medida correctora de cambio de centro, la consejería competente en 

materia de Educación realizará el cambio de centro garantizándole un puesto escolar en otro 
centro sostenido con fondos públicos, con los servicios complementarios que sean necesarios. 
El director del centro elevará petición razonada ante la Dirección de Área Territorial, que 
tramitará esta propuesta en el plazo máximo de cinco días hábiles. El alumno que sea cambiado 
de centro deberá realizar las actividades y tareas que se determinen y que se desarrollarán en 
la forma en que se articule conjuntamente por los equipos directivos y los departamentos de 
orientación de los dos centros afectados. 

 
 
Criterios para la graduación de las medidas correctoras (Artículo 40  del decreto 32/2019 
del 19 de abril ) 

 
1. Para la gradación de las medidas correctoras se apreciarán las circunstancias atenuantes o 
agravantes que concurran en el incumplimiento de las normas de conducta. 

 
2. Se considerarán circunstancias atenuantes: 
 

a) El arrepentimiento. 

b) La ausencia de intencionalidad. 

c) La reparación del daño causado. 

d) La colaboración en el esclarecimiento de los hechos o para la resolución pacífica del conflicto. 

e) No haber incurrido con anterioridad en incumplimiento de normas de convivencia durante 

el curso académico. 

 

3. Se considerarán circunstancias agravantes: 

 

a) La premeditación y la reiteración. Haber sido sancionado con anterioridad por el 

incumplimiento de normas de convivencia durante el curso académico. 

b) El uso de la violencia, de actitudes amenazadoras, desafiantes o irrespetuosas, de 

menosprecio continuado y de acoso dentro o fuera del centro. 

c) Causar daño, injuria u ofensa a compañeros de menor edad o recién incorporados al centro. 

d) Las conductas que atenten contra el derecho a no ser discriminado por razón de nacimiento, 

raza, sexo, convicciones políticas, morales o religiosas, así como por padecer discapacidad 

física o psíquica, o por cualquier otra condición personal o circunstancia social. 

e) Los actos realizados en grupo o la incitación o estímulo a la actuación colectiva que atenten 

contra los derechos de cualquier miembro de la comunidad educativa. 

f) La gravedad de los perjuicios causados al centro o a cualquier de los integrantes de la 

comunidad educativa. 

g) La publicidad o jactancia relativas a conductas perturbadoras de la convivencia a través de 

aparatos electrónicos u otros medios. 

 

 

Asunción de responsabilidades y reparación de daños  (Artículo 41  del decreto 32/2019 

del 19 de abril ) 

 

1. Los alumnos quedan obligados a restituir cualquier pertenencia ajena que hubieran sustraído 

y a reparar los daños que causen, individual o colectivamente, de forma intencionada o por 

negligencia grave, a las instalaciones, a los materiales del centro y a las pertenencias de otros 

miembros de la comunidad educativa, o, en su caso, deberán contribuir al coste económico de 

su reparación, coste que deberán asumir los padres, o tutores del alumnado menores de edad 

sobre los que ejerzan la patria potestad o la tutela. Asimismo,los padres o tutores asumirán la 



 

 

responsabilidad civil que les corresponda en los términos previstos por la Ley. La reparación 

económica no eximirá de la medida de corrección. 

En las normas de organización, funcionamiento y convivencia se podrán fijar aquellos 

supuestos en los que la reparación material de los daños pueda sustituirse por la realización 

de tareas que contribuyan al mejor desarrollo de las actividades del Centro, o a la mejora del 

entorno ambiental del mismo. 

 

2. Asimismo, cuando se incurra en conductas tipificadas como faltas de respeto, agresión física 

o moral a sus compañeros o demás miembros de la comunidad educativa, se deberá reparar 

el daño moral causado mediante la presentación de excusas y el reconocimiento de la 

responsabilidad en los actos, bien en público o bien en privado, según corresponda por la 

naturaleza de los hechos y de acuerdo con lo que determine el órgano competente para 

imponer la corrección. 

 
 
Adopción de otras medidas necesarias para la preservación de la convivencia  ( 

Artículo 42  del decreto 32/2019 del 19 de abril ) 

 

1. Las actuaciones necesarias para la preservación de la convivencia contemplarán el 

establecimiento de medidas cautelares, proporcionales y provisionales, que permitan 

garantizar el desarrollo normal de las actividades en el Centro. 

2. Sin perjuicio de las medidas correctoras que posteriormente pudieran imponerse,cuando la 

conducta del alumno perturbe el desarrollo de las actividades lectivas o de otro tipo, el profesor 

podrá expulsar al alumno de la actividad con comparecencia inmediata ante el jefe de estudios. 

 

3. Cuando concurran circunstancias excepcionales que hagan previsible una quiebra o 

deterioro de la convivencia en el centro, el director, de forma motivada, podrá complementar 

las medidas correctoras aplicadas con el cambio de grupo de algún o algunos alumnos, sin 

carácter sancionador. 

 

4. Cuando la falta cometida hubiera consistido en la introducción en el centro de objetos o 

sustancias perjudiciales para la salud o peligrosas para la integridad personal de los miembros 

de la comunidad educativa, la dirección del centro procederá a su retención hasta su entrega 

a los padres, o tutores de los alumnos menores de edad, salvo que por el carácter ilícito de su 

posesión o tráfico debieran de ser entregados a los cuerpos de seguridad o al Ministerio Fiscal. 

 

Si la introducción en el centro de objetos o sustancias perjudiciales para la salud o peligrosas 

para la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa hubiera sido realizada 

por alumnos mayores de edad y no procediera la entrega de tales objetos o sustancias a los 

cuerpos de seguridad o al Ministerio Fiscal, la dirección del centro retendrá los objetos o 

sustancias hasta el final de la jornada escolar. 

 

5. Los dispositivos de captación del sonido y/o la imagen que fueran empleados para atentar 

contra la intimidad de las personas o su derecho a la propia imagen, serán retenidos de igual 

modo, salvo que, pudiendo ser los hechos constitutivos de delito, deban ser entregados a los 

cuerpos de seguridad o al Ministerio Fiscal. 

 

6. En iguales condiciones serán retenidos los dispositivos electrónicos que hubieran sido 

empleados para impedir o dificultar la correcta evaluación del aprendizaje por parte del 

profesorado o falsear los resultados académicos. 

 

7. Sin perjuicio de la aplicación de medidas correctoras, el uso de objetos y dispositivos de uso 

personal podrían ser retirados hasta la finalización de la jornada escolar en caso de uso 

inadecuado o en momentos no permitidos. 

 



 

 

 

 

Coordinación interinstitucional  ( Artículo 43  del decreto 32/2019 del 19 de abril ) 

 

 

En aquellos supuestos en los que, una vez llevada a cabo la corrección oportuna,el alumno 

siga presentando reiteradamente conductas perturbadoras para la convivencia en el centro, el 

director dará traslado, previa comunicación a los padres o tutores, cuando el alumno sea 

menor, a las instituciones públicas del ámbito sanitario, social o de otro tipo, de la necesidad 

de adoptar medidas dirigidas a modificar aquellas circunstancias personales,familiares o 

sociales del alumno que puedan ser determinantes de la aparición y persistencia de dichas 

conductas. 

 

En aquellas actuaciones y medidas de corrección en las que el Centro reclame la implicación 

directa de los padres o tutores, cuando el alumno sea menor, y estos la rechacen de forma 

expresa, el centro pondrá en conocimiento de las instituciones públicas competentes los 

hechos, con el fin de que adopten las medidas oportunas para garantizar los derechos del 

alumno, así como el cumplimiento de los deberes de los progenitores 



 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS DE INTERVENCIÓN ANTE LAS ACCIONES CONTRARIAS A LA 

CONVIVENCIA ESCOLAR  

 

Principios generales  ( Artículo 44  del decreto 32/2019 del 19 de abril ) 

 

1. La regulación de la convivencia se entenderá desde el respeto al marco normativo 

democrático recogido en el plan de convivencia y en las normas de convivencia del Centro. 

 

2. El diálogo y la conciliación serán estrategias habituales y preferentes para la resolución de 

conflictos en el ámbito escolar. 

 

3. En los casos en los que fuese necesario, se realizará la oportuna asistencia y orientación 

psicopedagógica a las víctimas y a las personas agresoras. 

 

4. Para aquellas conductas no tipificadas como faltas, se podrán utilizar estrategias para la 

resolución de conflictos, con carácter preventivo, voluntario y exclusivamente entre alumnos. 

 

5. Se aplicará el procedimiento disciplinario ordinario ante las faltas leves, mientras que el 

procedimiento disciplinario especial será de aplicación para faltas graves o muy graves, 

teniendo en consideración la posibilidad de que la falta resulte evidente y sea así reconocida 

la autoría y los hechos cometidos por el autor de los mismos. Este reconocimiento de los 

hechos por parte del alumno deberá registrarse documentalmente y firmarse en presencia de 

padres o tutores y del director del centro, pudiendo sancionarse con cambio de Centro, cuando 

no proceda la expulsión definitiva por tratarse de un alumno de Educación Obligatoria o de 

Formación Profesional Básica o expulsión definitiva del centro. 

 

 

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

 

Las estrategias para la resolución de conflictos representan una alternativa voluntaria para 

prevenir y canalizar cualquier situación que de otra manera podría ser perjudicial para la 

convivencia escolar y el desarrollo psicosocial de los alumnos. 

 

La resolución de conflictos implica la utilización de una serie de herramientas que permitan 

manejar los conflictos de manera creativa y constructiva entre alumnos, por medio de una 

decisión responsable y voluntaria, partiendo de la realidad, particularidad y contexto en el 

que se desarrolla el conflicto. 

 

La resolución de conflictos en el Centro se realizará primando la mediación entre iguales por 

parte del Equipo de Mediación, creado en el curso 2017-18, y potenciación las acciones que 

el equipo lleva a cabo en coordinación con los alumnos mediadores .  

Debido a la situación sanitaria los mediadores deben ser de la misma clase (y grupo de 3º de 

ESO a 2º BTO ) al que pertenecen los alumnos . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 

 

Procedimiento disciplinario ordinario (Artículo 46  del decreto 32/2019 del 19 de abril ) 

 

1. El procedimiento ordinario es el que se aplicará con respecto a las faltas leves. 

 

2. Podrá sustanciarse el procedimiento ordinario en relación con las faltas graves o en las faltas 

muy graves en el caso de que la falta resulte evidente y sea así reconocida la autoría y los 

hechos cometidos por el autor de los mismos, siendo innecesaria la instrucción prevista en el 

procedimiento especial. Este reconocimiento de los hechos por parte del alumno deberá 

registrarse documentalmente y firmarse en presencia de padres o tutores y del director del 

centro. 

 

3. En cualquier caso, se deberá respetar el derecho de audiencia del alumno con carácter 

previo a la adopción de la medida correctora. En los casos de aplicación de medidas correctoras 

ante faltas consideradas graves o muy graves o que impliquen modificación del horario de 

entrada o salida del centro o pérdida del derecho de asistencia a clases o de actividades 

complementarias o extraescolares, se deberá dar audiencia previa a los padres o tutores. 

 

Tramitación del procedimiento disciplinario ordinario  ( Artículo 47  del decreto 32/2019 

del 19 de abril ) 

 

1. Las faltas leves cuyos hechos y autoría resulten evidentes podrán ser sancionadas de forma 

inmediata por el profesor. Este comunicará al jefe de estudios la medida correctora impuesta 

o la necesidad de obtener más información para determinar la tipificación de la falta o la autoría 

de la misma. 

 

2. Cuando sea necesaria la obtención de información que permita una correcta valoración de 

los hechos y de las consecuencias de los mismos o no se produzca el reconocimiento de los 

mismos por parte del alumno, el jefe de estudios oirá a cuantas personas considere necesario 

y a los posibles alumnos infractores y dará traslado al órgano competente para que adopte la 

medida correctora que corresponda. 

 

3. Los tutores serán informados puntualmente de todas las decisiones relacionadas con la 

corrección de sus alumnos tutelados, y serán oídos previamente a la adopción de las medidas 

correctoras, a excepción de aquellas de aplicación inmediata. 

 

4. El alumnado y sus familias o tutores recibirán comunicación por escrito de todas y cada una 

de las medidas correctoras que les sean aplicadas a sus hijos por el procedimiento disciplinario 

ordinario. 

 

La comunicación a las familias puede realizarse mediante carta o comunicado a través de la 
plataforma. 
 
 
5. La duración total del procedimiento desde su inicio no podrá exceder de diez días lectivos. 

Se deberá dejar constancia escrita de la medida correctora adoptada, haciendo constar los 
hechos y los fundamentos que la sustentan. 
 
 

 

 

 

 

 



 

 

Procedimiento disciplinario especial. El expediente disciplinario  ( Artículo 48  del 

decreto 32/2019 del 19 de abril )  

 

El procedimiento especial se seguirá en caso de las faltas graves y muy graves. 

 

Incoación de expediente y adopción de medidas provisionales  ( Artículo 49  del decreto 

32/2019 del 19 de abril )  

 

1. El director del centro, una vez oídos el alumno o sus padres o tutores, cuando el alumno 

sea menor, en el plazo de cuatro días lectivos desde que se tuvo conocimiento de la comisión 

de la falta, incoará el expediente, bien por iniciativa propia, bien a propuesta del profesorado, 

y designará a un instructor, que será un profesor del centro. Como medida provisional y 

comunicándolo al Consejo Escolar, al alumno y a sus padres o tutores, podrá decidir la 

suspensión de asistencia al centro, o a determinadas actividades o clases, por un período no 

superior a cinco días lectivos. Este plazo será ampliable, en supuestos excepcionales, hasta la 

finalización del expediente. 

 

2. El plazo para la incoación del expediente disciplinario podrá ser ampliado hasta los diez días 

lectivos si se hubiera activado el protocolo de acoso. 

 

Instrucción del expediente  ( Artículo 50 del decreto 32/2019 del 19 de abril )  

 

1. La incoación del expediente y el nombramiento del instructor se comunicarán al alumno y, 

si este  

      es menor de edad, igualmente a sus padres o tutores. 

1. Los alumnos y sus padres o tutores podrán solicitar la recusación del instructor asignado, 

y el profesor nombrado como instructor podrá solicitar también su abstención, en los 

términos que establezca la normativa vigente. 

2. El instructor iniciará las actuaciones conducentes al esclarecimiento de los hechos, y en un 

plazo no superior a cuatro días lectivos desde que se le designó, notificará al alumno, y a 

sus padres o tutores si aquel fuera menor, el pliego de cargos, en el que se expondrán con 

precisión y claridad los hechos imputados, así como las medidas correctoras que se podrían 

imponer, dándoles un plazo de cuatro días lectivos para alegar cuanto estimen pertinente. 

El instructor del expediente no podrá tomar declaración a ningún alumno menor de edad, 

sin la autorización expresa de sus familias. En el escrito de alegaciones podrá proponerse 

la prueba que se considere oportuna, que deberá aportarse o sustanciarse en el plazo de 

dos días lectivos. En los casos en los que, tras la entrega del pliego de cargos, el alumno 

o sus padres reconozcan los hechos causantes, acepten las medidas correctoras 

propuestas y renuncien explícitamente y por escrito a formular alegaciones y proponer 

pruebas, el instructor dará por concluida la instrucción del expediente. 

3. A continuación, el instructor formulará, en el plazo de dos días lectivos, la propuesta de 

resolución, que deberá contener los hechos o conductas que se imputan al alumno, la 

calificación de los mismos, las circunstancias atenuantes o agravantes si las hubiere, y la 

medida correctora que se propone. 

4. El instructor dará audiencia al alumno y, si es menor, también a sus padres o tutores, para 

comunicarles la propuesta de resolución y el plazo de dos días lectivos para alegar cuanto 

estimen oportuno en su defensa. En caso de conformidad y renuncia a dicho plazo,esta 

deberá formalizarse por escrito. 



 

 

 

Resolución del expediente ( Artículo 51  del decreto 32/2019 del 19 de abril )  

 

1. El instructor elevará al director el expediente completo, incluyendo la propuesta de 

resolución y todas las alegaciones que se hubieran formulado. El director adoptará la resolución 

y la pondrá en conocimiento del Claustro de profesores. 

 

2. El procedimiento deberá resolverse en el plazo máximo de dieciocho días lectivos desde la 

fecha de inicio del mismo, salvo en casos excepcionales en los que la complejidad de los hechos 

o la falta de colaboración de las partes implicadas lo impidan. Esta posibilidad será solicitada 

por el instructor al director, que adoptará la decisión de ampliar dicho plazo. La resolución 

deberá estar suficientemente motivada, y contendrá los hechos o conductas que se imputan 

al alumno; la valoración expresa de la prueba practicada, las circunstancias atenuantes o 

agravantes, si las hubiere; los fundamentos jurídicos en que se base la medida correctora 

impuesta; el contenido de la misma, su fecha de efecto, el órgano ante el que cabe interponer 

reclamación y plazo para ello. 

 

 

COMUNICACIONES, RECLAMACIONES, RECURSOS, PLAZOS Y OTROS 

PROCEDIMIENTOS 

 

Comunicaciones ( Artículo 52 del decreto 32/2019 del 19 de abril )  

 

1. Todas las citaciones a los alumnos o a sus padres o tutores, cuando el alumno sea menor, 

se realizarán a través de los medios utilizados ordinariamente por el Centro para comunicarse 

con el alumnado y sus familias, quedando constancia de su remisión y fecha por cualquier 

medio de comunicación inmediata que permita dejar constancia fehaciente de haberse 

realizado y de su fecha. Para la notificación de las resoluciones, se citará a los interesados 

según lo señalado en el párrafo anterior, debiendo estos comparecer en persona para la 

recepción de dicha notificación, dejando constancia por escrito de ello. De no presentarse 

personalmente para la recepción de la resolución, el centro la remitirá por los medios ordinarios 

de comunicación propios del Centro, dándose así por comunicada. 

 

2. En el procedimiento disciplinario, la incomparecencia sin causa justificada del padre o 

representante legal, si el alumno es menor de edad, o bien la negativa a recibir comunicaciones 

o notificaciones, no impedirá la continuación del procedimiento y la adopción de la medida 

correctora. 

 

3. La resolución adoptada por el órgano competente será notificada al alumno y, en su caso, 

a sus padres o tutores, así como al Consejo Escolar, al Claustro de profesores del centro y al 

Servicio de Inspección Educativa de la Dirección de Área Territorial correspondiente. 

 

Reclamaciones ( Artículo 53  del decreto 32/2019 del 19 de abril )  

 

La resolución por la que se impongan las medidas correctoras que hayan sido adoptadas en el 

Centro, podrá ser objeto de reclamación por el alumno o sus padres o tutores, en el plazo de 

cuatro días hábiles, ante el Director del Área Territorial correspondiente. Las reclamaciones se 

presentarán,preferentemente, en la Secretaría del centro educativo. La presentación de la 

reclamación dejará en suspenso las posibles medidas correctoras hasta la resolución de la 

misma. La resolución del Director de Área Territorial pondrá fin a la vía administrativa. 

 

 

 

 



 

 

Procedimientos de actuación con el alumnado después de la aplicación de medidas 

correctoras ( Artículo 54  del decreto 32/2019 del 19 de abril )  

 

1. Las medidas correctoras que no impliquen expulsión o que ésta no supere los cinco días, 

serán objeto de seguimiento por el tutor. 

 

Las medidas correctoras de expulsión por una duración mayor de cinco días serán 

complementadas con un plan de seguimiento del alumno. 

 

2. El director nombrará un profesor responsable de dicho seguimiento, preferentemente el 

tutor del profesorado que de clase al alumno. 

 

El plan incluirá al menos una entrevista presencial semanal con el alumno. Dicha entrevista se 

realizará en condiciones de lugar y horario que no entorpezca el funcionamiento del centro. 

 

3. Los centros podrán establecer procedimientos de colaboración con entidades o recursos 

externos para la atención de los alumnos que hayan sido objeto de una medida correctora con 

expulsión de las clases. 

 

4. El director podrá autorizar al alumno la asistencia al centro para realizar las pruebas de 

evaluación que se convoquen. No se podrá privar al alumno a la asistencia al centro para la 

realización de pruebas trimestrales o finales. 

 

Plazos de prescripción ( Artículo 55  del decreto 32/2019 del 19 de abril )  

 

1. Las faltas leves prescribirán en el plazo de tres meses, las graves en el de seis meses y las 

muy graves en el plazo de doce meses, sendos plazos contados a partir de la fecha en que los 

hechos se hubieran producido. 

 

2. Asimismo, las medidas correctoras impuestas sobre faltas leves y graves prescribirán en el 

plazo de seis meses, y las impuestas sobre las muy graves en el plazo de doce meses, ambos 

plazos contados a partir de la fecha en que la medida correctora se hubiera comunicado al 

interesado. 

 

3. Los períodos de vacaciones se excluyen del cómputo de los plazos de prescripción. 

 

 

TÍTULO IV: El acoso escolar. 

 
ACOSO ESCOLAR: 

 

Es "una conducta de persecución física y/o psicológica que realiza un alumno contra otro, al 

que elige como víctima de repetidos ataques. Esta acción, negativa e intencionada, sitúa a la 

víctima en una posición de la que difícilmente puede salir por sus propios medios" (D.Olweus). 

 

El acoso es un tipo de maltrato entre iguales, pero debe distinguirse de las conductas o 

agresiones aisladas, conflictos de convivencia que deben tener un tratamiento diferenciado.   

 

Los rasgos que determinan la existencia de acoso son tres: 

● Intención de dañar 

● Reiteración 

● Desequilibrio de poder 



 

 

 

INDICADORES PARA RECONOCER EL ACOSO EN LA VÍCTIMA: 

 

● Modificación del carácter: retraimiento 

● Pérdida de interés por la escuela 

● Brusco descenso en el rendimiento escolar 

● Abandono de aficiones 

● Angustia, nerviosismo, ansiedad 

● Negativa a asistir al centro: aparición de absentismo 

● Pérdida de capacidad de concentración 

● Pérdida de confianza en sí mismo 

● Aislamiento 

● Sentimiento de rechazo 

● Somatizaciones: pueden sentirse enfermos con mareos, dolores de cabeza, de 

estómago... 

● Van tarde al recreo y regresan pronto 

● Suelen preferir la compañía de los adultos durante los recreos y tiempos fuera de clase 

 
El acoso escolar es calificado como falta muy grave en el art. 124 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo de Educación modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para 
la mejora de la Calidad Educativa, y aparece tipificada como tal en el Decreto 15/2007, de 19 
de abril, por el que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes 
de la Comunidad de Madrid (art. 14. 1.b), por lo que el centro, en el caso de encontrar 

evidencias, actuará disciplinariamente de acuerdo con el Decreto. 

 
 
  
CIBERACOSO 
 
Daño intencional y repetido infligido por parte de un menor o grupo de menores hacia otro 

menor a través del uso de los medios digitales. 
El ciberacoso no es otra cosa que la evolución del acoso escolar de toda la vida, aunque cada 
vez aparece en edades más tempranas. No obstante el ciberacoso tiene unas características 
propias: 

● La inmediatez. 

● La extensión generalizada. 

● El anonimato. 

● La presión ejercida sobre la víctima en cualquier momento del día.  

Está claro que la omnipresencia de las redes sociales, que el hecho de que te puedan 

acompañar las 24 horas del día, y por extensión, que te puedan acosar las 24 horas del día, 
genera mayor indefensión, desamparo, ansiedad… 
El ciberacoso suele basarse en: 

● Situaciones de desvalorización. 

● Publicación de contenidos comprometedores. 

● Marginación. 

● Humillaciones. 



 

 

● Insultos. 

● Amenazas.  

  
VIOLENCIA DE GÉNERO 
 
La violencia de género se define como todo tipo de violencia ejercida contra las mujeres por el 
hecho de serlo, y constituye uno de los problemas de mayor magnitud a los que se enfrenta 
la sociedad actual, lo que hace necesaria la conmemoración de este día y la puesta en marcha 
de estrategias para combatirla. Para ello, es de vital importancia desarrollar actuaciones desde 

el ámbito educativo. 
 
La mayoría de las personas, cuando piensan en violencia de género, la identifican fácilmente 
con el maltrato físico hacia una mujer por parte de su pareja o expareja. Y es cierto que una 
de las manifestaciones más visibles de la violencia de género es el maltrato físico, pero no es 
la única. No podemos olvidar otras como el maltrato psicológico, sexual o el económico, 

además de que no tienen por qué darse únicamente en el ámbito de la pareja o expareja. La 
violencia de género se manifiesta de otras muchas formas,sin embargo, también tiene otras 

manifestaciones menos conocidas o que pueden pasar más desapercibidas, como son la 
violencia institucional, la violencia obstétrica, el acoso callejero o el acoso sexual en el ámbito 
laboral o en el educativo. 
 
Esas manifestaciones más graves de la violencia de género tienen su base en esas otras 

violencias más sutiles o menos visibles que tienen lugar en todos los ámbitos en los que nos 
desarrollamos como personas, incluida la escuela. 
  
LGTBIfobia  
 
Sólo por el hecho de pertenecer al colectivo LGTBI, niños y adolescentes pueden ser y, por 
desgracia lo son, víctimas de acoso escolar y ciberacoso, sufriendo aislamiento, difamación, 

amenazas y agresiones físicas que se podrían frenar con una educación en tolerancia en las 
aulas y en la sociedad. 
 
El acoso escolar por LGTBIfobia es el principal motivo del alumnado para llegar a plantearse 
hasta el suicidio.Para combatir los acosos se propone más formación para el claustro, charlas 

de sensibilización para alumnos o talleres. 

 
El acoso escolar es calificado como falta muy  grave en el art.124 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, en su redacción dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa. 
El acoso es "una conducta de persecución física y/o psicológica que realiza un alumno contra 
otro, al que elige como víctima de repetidos ataques. Esta acción, negativa e intencionada, 

sitúa a la víctima en una posición de la que difícilmente puede salir por sus propios medios" 
El acoso es un tipo de maltrato entre iguales, pero debe distinguirse de las conductas o 
agresiones aisladas, conflictos de convivencia que deben tener un tratamiento diferenciado. 
Es característica bastante común entre las víctimas de acoso la renuncia a comunicar su 
situación a los adultos que le rodean e incluso a otros menores compañeros o amigos; por ello 
los profesores y otros miembros de la comunidad educativa hemos de extremar la vigilancia y 
la observación. Cualquiera que tenga conocimiento de comportamientos que pudieran 

responder a un  posible acoso escolar, deberá comunicarlo de inmediato a la dirección del 
centro para que inicie  el Protocolo de intervención 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 



 

 

DIAGRAMA DE ACTUACIONES DEL PROTOCOLO DE INTERVENCIÓN 

 

 
 
 
 

 
 
INSTRUCCIONES DE APLICACIÓN 
 

- Todas las actuaciones se llevarán a cabo bajo los principios de confidencialidad, 

discreción, prudencia, anonimato, sigilo, eficacia y celeridad: es especialmente 

importante que la información no se haga pública ni se difunda aleatoriamente, ya que 

esto podría adulterar los hechos y agravarlos.  

- El desarrollo de las actuaciones del protocolo es preceptivo, y quedan los directores de 

los centros públicos y los titulares de los centros concertados obligados a su 

cumplimentación como responsables directos del procedimiento. 

- En todo momento del proceso, los centros podrán solicitar asesoramiento al Servicio 

de Inspección Educativa para adaptar las actuaciones en función de la singularidad de 

cada caso.  

- El protocolo ha sido diseñado por la Subdirección General de Inspección Educativa de 

la Comunidad de Madrid para guiar las actuaciones de los centros a partir de la 

comunicación de indicios de posible acoso escolar 

 

 

PREVENCIÓN DEL ACOSO ESCOLAR: 

 

La prevención es la mejor herramienta en la lucha contra el acoso escolar en los Centros 

porque puede evitar su aparición. Para facilitar el desarrollo de las medidas preventivas, nos 

centraremos en las siguientes líneas de trabajo: 

 

- Conseguir un clima de armonía en el que queden consensuados normas y valore  



 

 

- Dar a conocer a cada miembro de la comunidad educativa  sus derechos y sus deberes 

y que estos sean aceptados con responsabilidad. 

- Formar a miembros de la comunidad educativa en maneras de gestionar los conflictos 

favoreciendo el desarrollo de habilidades sociales  como la empatía, la asertividad, la 

sociabilidad 

- Crear tiempos y espacios de mediación. 

- Reflexionar sobre aquellas estructuras del ámbito colegial que favorecen y perjudican 

la convivencia para, posteriormente, ir potenciando las primeras y modificando las 

segundas 

- Detectar de manera ágil y efectiva las situaciones de riesgo de acoso escolar mediante 

la aplicación SociEscuela. 

- Potenciar la participación de profesores, padres de alumnos y, de forma muy especial, 

de los alumnos, a través de diferentes cauces: Consejo Escolar -en especial su 

comisión de convivencia-, elección de delegados de curso, AMPA, etc.  

- Promover escuelas de padres en las que se trabaje el tema de la violencia en las aulas, 

desmitificando aquellas ideas alarmistas y enseñando cómo trabajar y fomentar la 

cultura de la no violencia en sus hijos. 

 

 

 

TÍTULO V : Acciones para la mejora de la convivencia y la prevención 

de conflictos. 

 

Para desarrollar estrategias de mejora de clima de convivencia en el Centro, hemos partido de 

la reflexión y el análisis realizado en grupos de trabajo, por los profesores de todas las etapas 

sobre la situación actual de la convivencia en el Centros y de la valoración hecha de los 

cuestionarios realizados al profesorado, familias y alumnos. Todo ello, nos lleva a planificar las 

siguientes actividades para el curso 2022-23: 

 

● Información a principio de curso y durante el transcurso del mismo , por parte del 

Equipo Directivo, Orientadores y Tutores, en cada uno de los grupos  sobre: 

▪ La importancia que el Centro da a las relaciones entre las personas desde un marco 

de valores compartido, basado en el diálogo y la participación.  

▪ Los ejes principales del Plan de Convivencia relativos a la prevención e intervención 

en caso de acoso o conductas irrespetuosas, garantizando que en estos casos, se 

intervendrá con sensibilidad y criterio a la vez que con rapidez y rigor. 

▪ La diferencia entre lo que  es acoso escolar, el ciberbullying, la violencia de género 

y la LGTBIfobia de otras conductas esporádicas que dificultan la convivencia. 

 

● Actividades previstas en  el Plan de Acogida del Centro para facilitar la integración de 

los nuevos alumnos y la prevención de situaciones de aislamiento, discriminación, etc. 

 

 



 

 

 

 

● El Plan de Actividades Complementarias y Extraescolares ofrece la opción de incluir 

actuaciones diversas -programación de conferencias, debates, obras de teatro, 

películas, excursiones, etc.-, destinadas a prevenir situaciones de acoso y violencia 

entre iguales. 

● Las propuestas por diversas organizaciones e instituciones (Policía Nacional, 

Ayuntamiento, Consejería, Inspección Educat¡va, Editoriales….) que cuentan con 

programas destinados a implementar en los Centros  aspectos de prevención de 

violencia entre iguales mediante entrenamiento en habilidades sociales, educación en 

valores, desarrollo moral o conducta prosocial. 

● Establecer mecanismos y procesos de mediación entre iguales en Secundaria, como 

vía para la resolución de conflictos de forma dialogada. La mediación será realizada 

por alumnos de ESO que han participado en sesiones de preparación como mediadores. 

La participación de alumnos en el proceso de mediación es voluntaria. 

● Se define un procedimiento de compromiso de convivencia, para aquellos casos 

en los que se vea adecuado dadas las características personales del alumno.   

● Existencia de un Equipo de Convivencia formado por directores, coordinadores, 

responsables de convivencia, Coordinador de Bienestar y profesores que deseen 

participar de forma voluntaria. Este equipo se encargará de: 

- Actualizar el plan de convivencia. 

- Crear procedimientos para el análisis de la convivencia, seguimientos y 

propuestas de actuación con alumnos, profesores, padres y miembros de la 

comunidad educativa en general. 

- Organizará actividades anuales relacionadas con la convivencia. 



 

 

ACTUACIONES PARA LA RESOLUCIÓN PACÍFICA DE CONFLICTOS 

El equipo de mediación facilita la solución de conflictos entre alumnos de ESO y BTO de forma 

dialogada y en base a acuerdos. En Primaria se elegirán alumnos mediadores en 5º y 6º curso, 

que facilitaran la solución de conflictos entre alumnos de estos cursos. El Centro formará a los 

nuevos alumnos mediadores. 

Los alumnos podrán solicitar de forma voluntaria la participación en el proceso de mediación 

enviando un correo a la cuenta de correo mediación@colegiolamercedmadrid.com, o 

comunicándose a los miembros del equipo de mediación. 

Además, el Centro va a: 

 

● Potenciar los órganos de participación formal: Consejo Escolar -en especial su comisión 

de convivencia-, elección de delegados, etc 

● Otorgar el protagonismo entre el alumnado en la lucha contra actitudes acosadoras o 

irrespetuosas entre iguales, ya que los alumnos pueden desarrollar un papel esencial 

para desactivarlas, manifestando su rechazo hacia ellas y corrigiendo a aquellos que 

falten al respeto a los demás. 

● Formar y fomentar la constitución de grupos de alumnos mediadores entre iguales,  

alumnos ayudantes, alumno-tutor, compañero-tutor, compañero-amigo etc. 

● Formar delegados de curso  y a profesores en diversas estrategias de actuación para 

la resolución pacífica de conflictos con el fin de implantar un programa de mediación 

en la resolución de conflictos. 

● Potenciar la cooperación como un canal privilegiado para trabajar la solidaridad y 

luchar contra la violencia. 

● Aplicar el aprendizaje cooperativo dentro de las dinámicas del aula, en las diferentes 

asignaturas. 

● Realizar actividades de intercambio y conocimiento entre los diferentes cursos. 

● Crear un grupo de observación de la convivencia de Secundaria en el que participarán 

las madres y padres delegados de los cursos, y los responsables de la convivencia en 

la etapa. 

● Definirá reuniones periódicas del equipo de mediación. 

● El Equipo Directivo se formará en herramientas y recursos para la resolución de 

conflictos en el claustro. 

  

mailto:n@colegiolamercedmadrid.com


 

 

ACTUACIONES INFORMATIVAS A LAS FAMILIAS 

 

● Además de las charlas informativas destinadas a  sensibilizar sobre el acoso escolar y 

con el objetivo de que las familias colaboren, con conocimiento, en la detección de 

situaciones de acoso o riesgo de acoso, se les mandará un comunicado a través de la 

plataforma con el enlace de la Guía de actuación contra el acoso escolar en los centros 

educativos, para que puedan consultarla o descargarla 

(https://www.educa2.madrid.org/web/convivencia) .  En ella la Consejería de  

Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid    establece un protocolo 

de intervención destinado a garantizar los derechos básicos de los alumnos y la 

seguridad jurídica de los Centros 

● Fomentar la información a las familias a través de los canales de comunicación del 

colegio, redes sociales, plataforma y AMPA.. 

 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE CONVIVENCIA  

● Las normas de convivencia y las de organización se publicarán en la plataforma.  

● Familias, profesores y alumnos podrán consultar el plan cada vez que lo deseen en la 

página web del colegio.  

● Las normas de aula estarán colgadas en el espacio informativo de las aulas durante 

todo el curso.  

● Los profesores evaluarán trimestralmente, junto con la junta de delegados, el 

cumplimiento de las normas y la aplicación de las sanciones en los distintos niveles.  

● A finales de junio, tras la última evaluación, los profesores y alumnos aportarán 

sugerencias para la mejora de las normas y de las medidas correctoras.  

 

 

TÍTULO VI: Procedimiento sobre administración de medicamentos y 

contagios. 

 

NORMA SOBRE ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS 

El personal docente no administrará ningún medicamento que no esté autorizado por 

las familias. Estas procurarán no hacer coincidir su administración con el horario de comedor, 

ya que la norma indica que los medicamentos se tomen en el aula.  

Sólo se administrarán medicamentos a los alumnos cuyas familias hayan aportado al 

profesorado el impreso de autorización, que puede descargarse de la página web del colegio. 

Tanto en el envase del medicamento como en el impreso de autorización se han de indicar: 

nombre y apellidos del alumno, curso, hora de administración y dosis.  

                           

             

 

 

https://www.educa2.madrid.org/web/convivencia


 

 

NORMA SOBRE CONTAGIOS 

 

Los alumnos no podrán acudir al centro con enfermedades infecto-contagiosas (varicela, 

sarampión, gastroenteritis, conjuntivitis…) o piojos y liendres. 

En caso de duda se podrá pedir a los padres una nota del médico descartando un proceso 

infeccioso. 

 

Esta justificación será especialmente necesaria en los casos de diarrea con o sin fiebre 

asociada. Las gastroenteritis son muy contagiosas y deben controlarse para evitar la 

propagación de la enfermedad entre otros alumnos y/o personal del centro.  

 

El reingreso en el centro sólo será posible una vez transcurrido el periodo de contagio. 

 

 

 

 
 
 
 

 


